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PROYECT() DE- LEY NUMERO 23 DE 1990 

¡wr la cual se establecen condiciones y requisitos para 
· la creació~ · de nuevos municipios. 

(Modificado). 

· El Co11greso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 14 del Código de Régimen 
· MuniciJ?al (Decret9-ley 1333 de 1986)_, ~uedará así: 

Para que .una porción· del ten::itorio de un· departa
mento pueda ser. erigida en municipio, se necesita que 
concurran las siguientes condiciones: - · 

P Que· tenga por lo menos diez mil (10.000) habi
tantes y que el municipio o municipips ·de los cuales 
se segrega quede cada uno con una pQblación no · 
inferior a quince mil (15.000) habitantes; según certi-

. · ficación detallada del Departamento Administrativo 
·Nácional de Estadística. · 

2~ Que en los tres últimos. años fiscales . haya apor 
tado en rentas y contri15uciones· al municipio ·o m,u
nicipios· de _los cuales se segrega suma no inferior a 
dos ·millones de pesos ($ 2.Q00.000) anuales ·y que, 
además estos distritos queden cada uno con un presu
'puesto {10 inferior a tres millones· de pesos ($ 3,000.000) 
anuales, sin computar en estas s~1mas las transfe
rencias que reciban de la Nación y del departamento, 
todo de conformidad con las- certificaciones motiva
das que expida.la respectiva Contraloría Departamen-
tal o Municipal, según el cas0. ' · 

3~ Que a juicio de los organismos departame,ntales 
de planeación presentado en estudio motivado, tenga 
capacidad para· organizar presupuesto anual no in
ferior a tres· millones de pesos ($ 3. 000. 000), sin 
coµi.putar las tta11sferencias que reciba de la Nación 
y- ,del departamento. · · 

4~ Que en el poblado destinadó a cabecera residan 
no menos de dos mil (2.000) personas, según certifi
cado del Departamento Administrativo Nacional de 

-Estadística; que existan allí mismo locales adecuados 
para el funcionamiento de oficinas públicas, casa mu
nicipal, centro de salud y escuela, como mínimo, o 
que cuente con recursos suficientes para construirlos 
o que su establecimiento esté previsto en los pro
gramas: nacionales, regionales o departamentales. 

5~ Qlie la creación sea solicitada por no menos de 
dos <2.000) ciudadanos domiciliados dentro de. los 
límites. que se piden para el nuevo municipio, y que 
las firmas de los solicitantes estén autenticadas por 
el Juez del municipio o municipibs de los cuales se 
segregan el que se pretende crear. 
. 6~ Que los organismos departamentales de pianea

ción motivadatnente conceptúan sobre la conveniencia 
económica y social. de la nueva entidad, teniendo 
en cuenta su capacidad fiscal, sus posibilidades eco
nómicas y su identificación como área territorial de 
desarrolló. También analizarán la conveniencia o in-· 
conveniencia de la· creación para el municipio o mu
nicipios de los cuales se segregan. el nuevo. 

Los valores fijados· en las condiciones 2'1- y S'!- se 
reajustarán anualmente en porcentaje igual al que 
aumente para el respectivo período de índice de pre
cios al consumidor elaborado por el Departamento 
Ad_ministrativo Nac.ional de· Estadística. 

· Artículo 29 Presúmese de derecho que lás creaCiones 
de municipios dispuestas por las ·Asambleas Depar
tamen_tales fueron ordenadas con el pleno cumpli
miento de los requisitos exigidos por la ley para tal 
efecto: Esta presunción ampa:ra los actos que en la 
fecha de vigencia de esta ley tengan existencia ju
rídica y hayan sido expedidos por fas Asambleas 
hasta el 31 de diciembre de 1989. · · 

Artículo 3.9 La presente' ley rige a partir de ·su pro• 
mulgación. 

En los términos anteriores fue aprobado el pre, 
sen te proyecto . de ley según consta en las Actas nú
meros 9 y 10 del año en curso. 

Bogotá, D. E., octubre 9 de 1990. 

El Presidente, 
· · Alberto Saniofimio Botero. 

El Vicepresidente, 
JÓrge A, Sedano G. 

El Secretario, 
Eduarclo López Villa. 

PROYECTÓ DE LEY NUMERO 100 DE l990 

por la cual se establece la estructura orgánica del 
Ministerio de. Relaciones· Exteriores,,· se determinan las 
funciones .de sus dependencias, se · confieren unas 

facultades. y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de 9olombia, 

DECRETA: · 

·CAPITULO I 
Atribuciones y estructura del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

Artículo 19 Atribuciones. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores tiene a su cargo: 

. . 
1. Ejercer las funciones que en forma general le 

· corres¡ionden en su calidad de organismo principal 
de_ la administración. . · 

2. Establecer los reglamentos y dictar las normas 
que regulen el funcionamiento de sus dependencias. 

3. El estudio y la ejecución. de la política i~terna-
cional del Gobierno. · . . 

4. La orientación y coordinación de las entidades 
del Estado en los asuntos comercial, financiero y eco-
nómico internacional. .,_ · · 

5. El mantenimiento de relaciones de todo orden 
con ·los 'demás Estados y con los organismos interna-· 
cionales, por medio de las representaciones diplomáti-
cas y consulares que según el caso acredite ante ellos 
o que sean a:credítadas en Colombia. . · 

6. La negociación ·de tratados internacionales y la 
vigilancia de· su ejecución. . · · 
. 7. La aplicación . ~el régimen dé ·los privilegios e 
·Inmunidades reconocidos por los tratados Internacio
nales o por la !_ey. 

8 .. La protección de los intereses del país y de sus 
nacionales en el exterior. · . 
· 9. La naturalización de extranjeros y la definición 

de nacionalidad. 
10. I;a expedición de pasaportes y la autori.Zación 

de ingreso de extranjeros. al país. 

Artículo 29 Estructura. I.,a estructura orgánica del 
. Ministerio de Relaciones Exteriores será la siguiente: 

' . . 
1. Despacho d~l Ministro. 

1. 1, Oficina de Estudios Especiales. 
1.2. Oficina de Divulgación y Prensa .. 

2. Despacho del Viceministro de Relaciones Exteriores. 
2 . l. Oficir\.a de Programació~. 
2 .2. Oficina de Coordinación Nac~onal. · 

.3. Despacho del Viceministro de Asuntos Políticos 
Internacionales. · 
3 . l. Dirección General de Asuntos Políticos Multi

laterales. 
,_ 3 .1.1. Subdirección de -Asuntos Especiales. 

3. l. 2. Subdirección de Organismos y Confe. 
rencias Internacionales. 

·' 

4. Despacho del Víceministro de Asuntos Económicos 
Internacionales. 
4.1.- Direción General de Asuntos Económicos Mul

tilaterales. 
4 .1.1. Subdirección de Integración Económica. 
4.1.2. Subdirección de Organismos Económi-

cos Internacionales. 

4.2. Dirección General de Asuntos Económicos bi
late;-ales. 
4. 2 .1. Subdirección de América. 
4.2 .. 2. Subdirece<ión de Europa, Asia, Africa y 

Oceanía: -

6 . Secretaría General. 
5 . 1 . Academia Diplomática. 
5 . 2 . Dirección del Protocolo. 
'5. 3. Subsecretaria Jurídica. 
·s.4. Subsecretaria de Organización y Sistemas. 
5.5. Subsecretaría de Asuntos Consulares y Mi-

gración. 
5. 6. Subsecretaría de Asuntos Administrativos .. 

6. Organismos Adscritos. 
6 .1. Fondo Rotatorio. 

7. ,Misiones Diplomáticas y Consulares de la República. 

~APITULO II . 
De las funciones. 

Artículo 39 Despacho del ,Ministro. La Dirección del 
Ministerio de Relaciones Exteriores corresponde al 
Ministro, quien la. ejercerá con la inm~diata colabora
ción de los Vicemlnistros, del Secretario General y de 
los Directores Generales del Ministerio. 

Artículo 49 Son fUncfones del Despacho del Ministro 
de Relaciones Extei:iores,. las establecidas por la Cons
titución Política. !as leyes y las· demás que le asigne el 
Presidente de la Repúblfca.. 

Parágrafo. El Ministro podrá delegar en íos v'ice
ministros, en el Secretario General, en los Directores 
Generales, en los Subd!rectores o en los Subsecretarios, 
según el caso, su as:lsteneia. a. Consejos y Juntas Direc
tivas de las cuales forme parte por derecho .propio. 

Artículo 59·oficina. de Estudios Especiales. Son fun
ciones de la 'oficina.' de Estudios · Especiales, las 
'siguientes: · · 

a) Estµdiar por co?IlÍSión · del Presidente de· la Re
pública, del ·Ministro de Relaciones ~terlores, de los· 
Viceministros y del secretari1> General del Ministerio, 
con carácter ·reservado, asuntos específicos y planes 
de trabajo relacionailils CQD. Ja actividad internacional 
del país, o con problemas especiales del Ministerio o 
del servicio exterior; ' . 

b) Informar al Ministro, a los Viceministros o al 
Secretario General sobre el desarrollo de sus labores y 
presentar los estudios respectivos; 

c) Recibir, seleccionar, preparar y revisar er material 
destinado a la ·Memoria. Anual del Ministro de Rela
ciones Exteriores al Congreso Nacional, asi como el 
de otras publicaciones de carácter político o histórico 
que le sea;n encomendadas. 

Artículo 69 Los 'córu:eptos de la Oficina de Estudios 
Especiales están reservados al uso y conocimiento ·del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en consecuencia 
no podrán ser incorporados a expedientes o carpetas 
levantados sobre reclamaciones.privadas, ni podrán ser. 
conocidos por personas o funcionarios no vinculados 

· al Ministerio, sin autorlzac1ón escrita del Ministro, 
del Viceministro de Relaciones Exteriores o del Secre

. tario General. 
Artículo · 79 Oficina de Divulgación y Prensa. Son 

funciones· de la. Oficina. de Divulgación y 'Prensa las 
siguientes: · 

a) Asesorar al Mlnfstro en todo lo referente a la 
imagen institucional y coordinar las actividades de 
divulgación .del ~o; 
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b) Pre·patar los resúmenes noticiosos sobre la acti"
vidad nacional · pata ·con<reiíti.iento de las Misiones 
Diplomáticas y .Consulares- de fa Repúbli<;:a; · 

c! Preparar para éonaoi1nie'i1to del MinisteFio, Fe
súmenes noticiosos sobre· ia actividad internacional; 

d) Mantener contacto ·permailé'rite eón ra1 0ffc1n'a de 
Información y Prensa de 'la PreSidenéía efe ía Re
pública y con las demás. oficiµ.as que curµplen fm,1cio
nes similares en la. Admin!Stracióri Pública:: · · 

Artículo 89 Despacho del .Viceministro de Relaciones 
Extel'iores. Son fimciones deÍ Despacho del Viceminis
tro de. Relaciones Exteriores, las siguientes: 

a) Coordinar las relaciones de los Viceministerios 
de Asuntos Político,s -ruternacionales y :de Asuntos 
Económicos Tnternacionale.s, para·que el desarrollo de 
sus actividades y funciones mantengan una unidad de 
propósito. y una coherencia en las decisiones adop
tadas; 

b). Coordinar las i"elaiciones del Ministerio con las 
demás entidades públicas y con el sector privado, para 
la adecuac;ia y armónica ejecución de· los asuntos 
políticos y económicos -iritei"nacionales; . 

c) Asistir al Ministro en las funciones de dii:eccióp. 
y coorciinación' del Mmtstér.to; 

d) Asistir al MiniStro en ·las relaciones con otras 
entidades d_el Estado,'- con las Misiones Diplomáticas 
y Consulares aci:editadas en Colombia y con el sector 
privado, cmfüdo esta ftinci-ón.rto corresponda poi; ma-
terta a los otros Vic.eministros·; · 

e) Asistir al Ministro en :sus relaciones con el Con
greso; vigilar, el curso de los proyectos de_ ley. relacio
nados con el rla:inisterio y prepafar oportunan;iente, · 
de consuno con el Ministl'o, -las observaciones que éste 
coaSidere · del· caso- gometer a la Presidencia de la 
Repúbl_ica para la. sanción u objeción de tales pro
yectos; 

f) Estudiar io's infoiitíes {)el'iódicos que· las distintas 
dependencias del .lVririisterid deben rendir al Ministro 
y presentar las observáci<H1es y recomendaciones que 
de. hd estudio se desprendan; . . - . 

g) Prepal'ár para ei MiniSfa;o fos informes o estudios 
que éste le encomiende; 

h) Informar al Mlnfstro de· los· asuntos que por su 
natui'aleza -y ürgéncia teqiilera de -su inmediata 
atención; · · 

i) Asistir y participar en -las d~iberaciones. de la 
Comisión· de 'Coordinación y presidirla en ausencia 
del Ministro; . · · 

j) Suplir ·las ausencias -relllpor8J.es dél Ministro, 
cuando así lo dispongp. ·el· Pí'éSidente de· Ja República; 

k) Éjerce1' ·.tas .deniás <ftfücíones qlié ·él Ministró ·le 
.asigne o· delegue. 
· Artículo 99 Ofüµna de. Programación. Són funciones 
de la 0J.ficina de' i>rogramaéi-Oi.i-;.1as siguientes:-

á.) Asistir al Viceministro de Relaciones Exteriores 
en el cumplimiento de su la'bor 'dé coordiñacióri de -los· 
Vicerrtinisterios de -&.<:Untos Políticos Internacionales. y. 
Económicos Internacionales; . 

b)' ·Examinar fos progtatn:as de trabájo que preparen: 
las diversas dependencias del Ministerio y evaluar 
periódicamente el des'arro1fo de }.Q.s mismos, propo
niendo, cuando fuere el <'·'OO; modific_aciones o nuevos 
pragrama,.s de_ acuerdo con esa evaluación; 

c) Verificar que la.S decisiones a:dopti,tdás y las ins
trlicció1:¡.es. impartida.§ ptlr los -ViCeministeri·os ·de A;sun- · 
tos· Políticos· I1itef1iacíonaléS' y Asuntos Económicos · 
Internacionales; i'espeétivarrieilte, mantengan una Uni-
dad de propósito y ima .. armélnica ejecución. · . 

AF'tíci.iÍó 10. Oficina- dé 'Ooorfüliación Nacional. Son 
funcionés ·de· la Oficina de C-0órdinación Nacional, las 
siguientes: 

a) Asistir al Viceministro de Rélaciones Exteriores 
en · lá cootí:linación dé lás relaciones del. Mir'Jsterio . 
con las deniáS entidades 'IJ(íblicas y con el sect-or pri- . 
vado, paf.a la ádecuada y arfnóriica ateñción de los . 
asuntes· políticos· y eéonórrilcos internacionales; 

b) Jnféfünar al Viceministro. de Relaciones Exterh>
res. sobre los planes .. y decL<üones, adoptados por los 
organismos nacionales. que léiigan incidencia en las . 
relacíories :internacfona1es,. . . 

Artículo ú. Despacho· del · .Viceministro de Asuntos 
PolíÚccs -Iil-Íerñá-Oio'füils. ·son-· funciones del Despacho: 
del Viéein-hiisfro df!" .AStifi.tós -.P"ólítioos IIiternácionales, 
las-· sigiÜentes :: · 

- a)- ÁsiSth' ,a;! Milii.St"fo .en er-·estudio y ejecución de 
los· a:sunto~ dé cai'ácter-::politiro -internacioliaJ; 

Jj)' tiii•ígirty oo-Ordfuat' 'él flnlciéinámientó de -las de:. 
pendencias ·a su ·cargo; 

c) ·Presentar ·.iniciativas · al Ministro. sobre el . des-
arrollo-de la ·Politic!l; Exteriór;. . . ,. . . 

d) Estudiar-los ·informes ·periódicos :que. las depen
dencia,s"a su·cargo deban»renp.iral Ministro ·y presentar 
las 9b~ervaciones·y·reoomendaciones qtJ.e de tal estiídio 
se aeriven; · 

e) P.i:eparar- tos .infotmes-·ó estudios qtie éh ríia.teria . 
de Política Internacióml1-1é ehcoiniéndé él M~nistfG; _ · 

f) .Supervisar. y participar en 1a ñegociacióí:i de. ios 
!Tratadas :fi.rternaCiónales dei .. átéá de su 'tdm¡:iétenCia 
'y 3Sistit. · ai Mitii.Stí:o, co:ti.sli cófiCepto sobre lá ópotfün i.dad y oouvetiiéiicia.,de J.á- .Süscfi¡:iéión o tei!nímáCión 
de los mi.sinos; 

g) EJércéii -las. :déríiá.S .fu:fifüóiies . qúé en á:stin tos de 
Politica. íiiteniaéional le. !.!Signe o delegué el Mirustro. 

Articulo 1.2: Dirección Gilnerat de Asuhtós Poiítfoos 
l\l!:111mat.érales. St>n turtcioné.'! dé la Dire:'.i'cion General 

· de· Awntos Políticos Multilaterales, las siguiéi;ítes: 
al 'FnfonnS.1' al Vicemini.<fu'o de Asuntos Políticos 

Interimcio11ales sobre -las g<r.ítitmes emprendidas y los 
asuntos pendientes;· 

b) Tramitar a las· representaciones de Colombia ante 
los 0l'ganiSmós · y .c,élnferei1cias Interi;iacionales, la 
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orientación del Gobierno sobre su política en el ámbito 
multilateral; 

el Coordinar las~ activid'ade.s prqpias de la .Política. 
Exterior en las Misiones· Dipl:omáticas de Colombia. 
ante 1-cs Organismos Internacionales; · 

dJ". ~r~e~1~ftr al -yiceministm d~ la= re~pectiva-- área 
la_s _1mcmt1vas tendientes a qué la Pohtica :E:xtei·iór 
Multilateral señafadá: pól' el dobforno posea la co
herencia y lá eficiencia necesarias; 
~ Presidi-r las deliberaciones· de la Comisión de . 

Instrucciones para Conferencfas Internacionales y pre
parar,, para la aprobación del Ministro, 1_!18 instruc- · 
ciones corresp_ondientes· a la, pai;ticipación dé Colombia 
en los diversos Organismos y Conferencias Interna
cionales; 

f) CoordinaF las ·relaciones con los Organismos 
Multilaterales; 

g) A:tender a los representante.s ·de los Organismos· · 
Internacionales acreditad:os en Colombia, -para tratar 
los asuntos de su competeri'cia; .· 

h) Servir· de órgano.· de comunicación. con l0s Orga--' 
nismos Multilaterales en lo relacionado con la Política. 
Exterior del pais. 

Artículo 13. Subdirección de Asuntos -Especiales. ,Son 
funciones de la Subdirección de Asuntos ,Especiales, 
las siguientes·: " 

a) Evaluar la labor que en los asuntos asignadós a 
su competencia efectúen las Misiones ·Diplomáticas y, 
-las delegaciones que participen en las Confernncias 
Internacionales; . 

b) l\'Ianterier informado al Director. General de Asun
tos Políti9o:s Multilaterales sóbTe ·la· actuación de ·las 
Representantes. de Colombia en las -conferencias ·y 
Organismos ·Internacionales, en lo que -a sus temas· se 
refiere y· sobre los progr·amas. que estos últimos des-: 
arrollan y la posibilidad de articularlos con los planes 
internos· . · · · 

cY Ad;larttar p@r interm.e"dio de los representa.lltes 
de Colombia en las Conferencias y Organismos Inter
nacionales en lo que a sus temas se refiere, la.s gestiones 
pertinentes de Cat'ácter político, social y ,cultural; 

.dl Evaluar y coordinar con las entidades oficiales 
pertinentes, el adecuado _y oportuno trámite- de loo 
asm'.i:tos de sn c0mpetencia. Así mismo,. procurar· que 
tales entidades participen ampliamente en los pro
gramas y se beneficien de- ia- GGGpreación que ofrecen 
los Organismo.s· - Internacionales en ·el área de su 

. competencia, de consuna" con las· oati.'éSiioildierttes 
dependencias a cargo del Viceministro para Asuntos 
Ecoilóniicos; · · 

e>· Estu'éiiai' los p1·ogt'ámas y. tefüai"ids dé. las -éon., 
ferencias y -R:eimiones ~nternacioilales en los. asuntos 
especia_lés de su coiripétérici-a:; . 

· f)' Organizar y sistematizar la documentación rela
tiva a· la estructura, ol5jétiv0.S, me·dfos de acción y 

' reglamentos operativos de los Org.anismós y Conferen
cias Internacionales en los temas de su competencia, 
así como las referentes-a los antecedentes de- la actua-
ción de Colombia; . · , 

g) Mantener infofmadas· a las Misiones acerca de 
las gestiones que- las i:epre.selltacíones de los Organis
mos Internacionales. en los temas . de su competencia, 
adelantei1. ailte el Mfoi:stel'i0 dé Rela.Gi.ones Extériórés; 

h) Participa.r en las Teunione§ y. audienCias que se 
llev.en. a cabo con los representantes· de los dis.tintos 
Organismos Int_ernacionales de· su competencia.; · 

iJ As;stir a las delfüeraciones de la Comisión de 
Instrucciones para Conferencias Internacionales cuan
do se trate de los ásuíitó.s- especjales a su ·cargo. · 

Artículo 14. Subdirección de órganismns y Contie1-en
ci:is internaciónales. Son funciones de la Subdirección 
de Org·~nismo¡¡ y_· Gonfenincias Intetµaciot1ales, )fu? 
siguientes:· · · · 

a) Evhlüar la labor de ias Misiones Permanentes .dé 
COlombia ante· los- Organismos y Conferencias Iñter
nacionales; · · · 

b) Mantener informado al Director Gelie1·al de 
Asuntos Políticos Multilaterales, sobré la actuacióli de 
los i:epresentantes de Colombia e'n los OrganismO"s In-" 
ternacionales; sobre. los programas qúe éStos desfu'ró- ,,. 

. lla.rr y la posiblli_da:d . de. articularlos con . los ·planes-
internos; , 

cl A<iielantm: por intermedio. de las :Misiones de 
coJombia .ante ios brganil¡mos ,Internacio.nales, l¡¡s 
gestiones encafuinada.S a utilizar en .benefi.cio. del paíS¡ 
las_ rea~izacioaes, experi~ncias. y_ P;rQgrlÍorí_l,a,~ de. carácie:t. 
político, social, cultm•·a:1 .y científiGo ·dé diq~óiS-: Qtga .. 
nismos; - . . . . . _ . . 
. d) Evaiúar y coofüi!lar· oon ias -enticiuéles,·ófiCiáles 

colTesponQ.ientes,- e( adecua.do. y .opo.ct;Urtó tramite (ja 
los a.Silñtos de su. competenc1á. Ast ~iStii(!; · Pr:Ucill'ár" ·
que tale_s entidades pa,ftfoipéri · ailipiiaru;é1#~ en iá.i 
prog:itamas: y s~ J:)Fjnefio_ien qe··la coopera.ci~n que ofre
ceii- la&. Organism,Qs I<'it~r:a~iona;le.s. de:_ ~q~o .oon·. t!i.9 
correspondientes depen_dencias a-cargo del-NiceminiStró'-
de ·Asuntos Económicos; , . , -

e) Estudiar los pro_g:rawas y 'tel'l)a,t'.ÍO.s. d~_-1~. éan_fe,. · 
rencias y Reuniones Iilte1'iiacio11afes; _. . .-

f) Mantener· infotmado ·a.1 Ditectór:deneral dé Ási.m;_ 
to.s_Políticos .l_\1:qlt1.1,¡¡.terales, sobr.e los .. asµntos_peildien
tes en el tamo de lds Otgariismos y Coiiferenéia:s r~tfu':.. -
nacionales; sobre los a.Sp-ectos telaciónados,, 1'.:011 la 
postulación de.· candidaturas para. los DrglliiSitlos. ru:.. 
ternacionales, así como sobre los demás temas ~pe·- · 
cífi-Ooo de 1a Pólitica._ Exterior Multilaterál; · 

g) Organizar y sistematizar la documén'tadiótl relit-'- · 
tiv¡i; a la estmetura; objetivos, medios de· acción y 
·reglamentos operativos de lós Organismos Iiitel'nafüo
na1e5, así _como lo referente a_ los antecedentes de la 
actlJ,ación de Colombia iinte. aquéilós; · 
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h) Mantener informadas a las Misiones acerca de 
las gestione.s· que las rnpresentaci-ones .de los Organis
mos Internacioilales adelanten ante el Ministerio de 
Relaciones. ElxteriOl'es·; 

· D Participar en las reuniones y audiencias que se 
lleven ,a cabo con los representantes de los distintos 
Organismos Internacionales: 

j) Asistir a las deliberaciones ·de . la Gomisión de 
I~trucciones para Conferencias Internacionales. 

Artículo· 15. Dirección Genefal de Asuntos Políticos 
Bilaten,lt:s. Son funcicmes de'la Dirección General ·de 
Asuntos Políticos· Bilaterales; las siguientes: · · 

a) Informai' al Viceministro de Asunt~s Políticos 
Intel'nacionales sobre las· gestiones emprendidas y los 
asuntós péndiéiites; · 

b)' Transmitir a las Misiones Diplomáticas y Con
.sulares de Colombia en el exterior, la orientación del 
Gobierno sobre s4 política fnternacional y preparar 
las instrucciones cone.spondientes; -
. c) Coordinar la.s actividades propias de las Misiones 
Diplomáticas y Consulares: 

d) Presentar al Viceministro del área las iniciativas 
tendientes a que la Política Exterior Bil~ter-al señalada 

_.·por ·el Gobierno posea la· c-oherencia y la eficacia 
necesarias; · 

e) Presidir las deliberaciones de la Comisión Asesora 
para la determinación de la Condición de Refugiados; 

.f) ·Atender a· los funcionarios diplomáticos acredi
tados en Colombia y- a 1ns nacionales en el exterior, 
con el objeto· de tratar los asuntos de su competencia. 

Artículo 16. Subdirección de Asuntos Continentales 
y Regionales: Son funciones de la Subdirección de 
Asuntos- Continentales y Regkmales, hs siguientes:· 

al Evalu'!r la lnbor, de las Misiones Diplomáticas y 
Consulares acreditadas ante los diversos Estados; 

b) Mantener informado al Director General· de 
asuntos de su "competencia. Así mismo, procurar que 
Misiones Diplomáticas y Consulares acreditadas ante 
los diversos Estados; 

1 c)· Adelantar por intermedio de las Miifones Diplo
máticas y Consulare;i de Colombia, las gestiones enca
minadas a utilizar en beneficio del país, la,s realiza
ciones y experiencias de carácter político, · social, 
cultural y cientüioo de los distinfos Estados; 

d) ElValüai' y. coordiilar cóü las entidades oficiales 
pei"tinentes,. .el adecuado y Oportuno trámite de los 
asuntos de su ccmpeten:cia. Así mismo, pro·curar que 
tales entidades participen ampliamente. en los progra
mas y se -beneficien de la cooperación que ofrecen los 
distinfos É.stadós; 

e)" Organizar. y sistematiza1· la documentación rela
cionada con el desarrollo de la situación política de 
los paí.ses que ·integran la zona geogi•áfica a su c~rgo; 

f) Mantener informa-das a las Misiones Diplomáticas 
y Consulares de Colombia, acerca de las gestiones que 
lar, misiones acreditadas en él país adelanten· ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores-; 

g) Participar en las reunio.nes que se lleven a cabo 
coil representaciones de los Estados que integran ·1a 
zona geográfica a su cargo; 

h)· Expedir los s~lvoconductos de salida del pais, a 
lo's colombianos y extranjeros a quienes una Misión 
DiplOmáti:ca en Colombia les. haya concedido asilo; 

i) Tramitar los documentas de viaje en coordinaoión 
con el Jefe de Visas de la Subsecretaría de Asuntos 
Gonsulares y Migración. 
· Artículo 17. Subdirección de Soberailía Territorial. 
Son funciones de la Subdirección de Soberanía Terri. 
torial, las siguientes: _ 

a) Rec9pi~ar. la información histórica, económica, 
social, migratoria, geográfica y jurídica s-obre las zonas 
frmiterizas tanto terrestres como fluviales y marítimas; 

b) Estudiar, evaluar y formular recomendaQionrs al 
Directo;· General de Asuntos Políticos Bilaterales sobre 
el ~stado de las delimitaciones marítimas; 

c) Completar y conserif¡¡r actualizado el archivo 
relacionado· con la deflni-ción de los límites de la 
República;:. · 

d) Asi:;tir al Directot General de Asunto.s Polít,icos 
Bilaterales y a la Comisión Asesora de Relaciones 
Exterióres, en la:S materias confladª1> a su cuidado; 

e}.Servir -de órgano de enlace entre el Min!sterio 
y las- entidades ofich!es s-obre asuntos relacionados con 
la ·g~graffa de las regiones lii;nítrofes, el régimen de 
las fronteras nacionales- y la política. marítima y fluvial 
,de Gólombia; -

f) ·Establecer ·y mantener contactos con las entida
des internacionales especializadas en los campos rela-
ci01mdo.s 6oi1 sus funciones; · 

g) Revisar, pata la apl'Oliación del Dlregtor ,General 
de· Asilütos Políticos Bilaterales, los mapas y puhli
caciOiies ófiéiaiés qtie oontemplen las frontetas nacio
nales, ·1a.s ái'eas de doflii1iio marítimo y .fluvial de la 

· República; . ' · 
h) Someter a la consideración del Viceministro del 

área; por·intérmedio dé1 Director General de -Asuntos 
·Politi<los . Bilaterales, los proyectos de publica.dones 
. sobre)™l· f~·ontcras. nacionales o_ el derecho del ,mar; 

i)' Participar en la pieparooión y adopción de los 
programas encaminados al dl:!ssrrollo e integración de 
las zonas fronterizas. · 

Artículo 18. Subdirección de Asuntos Culturales y 
Divulgáciim. · Son funciones de la Subdirección de 
Asuntos Culturales y Divulgación; las siguiéntes: · · 

· a1 Coordinar .:ort otras dependeiicias del Ministerio, 
oori las Misiones Diplornátic·as y Coi.lsulares del p¡iis 
y con las entidades oficiales y privadas respectivas, 
la dif!1s!ón y promoción de la imagen_ de Colombia en 
el exterior; 

b) Emitir concepto sobre lá celebración de convc-nios 
culturales, participar en su preparación y negociación; 
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c) Programar y coordinar con otras dependenciás 
del l\1inisterio, con las Misiones Diplomáticas y 'Con
sulares del país en el exterior, con las acreditadas en 
Colombia, con las entidades oficiales y 'privadas· corres
pondientes y con entidades internacionales, la parti
cipación de c'olombia en proyectos culturales, educa-
tivos y otros afines; . 

d) 'Participar en programas de información con des
tino a las Misiones Diplomáticas y Consulares de 
Colombia en el exterior, y a los medios de comunica
ción extranjeros, en ·coordinación con otras depen~ 
dencias del Ministerio y con otras entidades oficiales 
competentes y eontribuir a su ejecución; 

e) Participar en las deliberaciones de las Juntas y 
Comités de _ entidades oficiales . de acuerdo . con las 
disppsiciones l,egaies vigentes y cu.ando así lo deter-
mine el Ministro; _ 
· f) Participar en representación. del Ministerio en 

reuniones de carácter cultural, educativo u otras 
a.fines; 

g) Dirigir y ca-ordinar el programa de 'publicaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

h) Participar y promover la realización de comisio
nes mixtas de carácter cultural, así como preparar 
los programas de intercaml:¡~o cultural con los diversos 
Estados y Organismos Intern·acionales. 

Al tfculo 19. Despacho del Viceministro de ·Asuntos 
Eccmímicos Internacionales. Son funciones del Des
pacho del Viceministro de Asuntos Econóníicos Inter-
nacionales, , las sigui en tes: · 

a) Asistir al Ministro en el estudio y ejecución qe 
la Pclitica Económica Internacional; · 

b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de las 
dependencias a su cargo; . 

c) Presentar iniciativas al Ministro sobre el des
arrollo de la Política Comercia'l, Financiera y .Eco-
nómica Inte¡:nacional; · 

d) Estudiar los informes que las dependencias a .su 
carg.:i deban rendir al Ministro y presentar las obser~ 
vac'..ones que de tal estudio se deriven; . 

e) Preparar los informe.s o est.u~ioio et.le en materia 
de Política Comercial, ·Financiera· y ·Económica Int~r-
nacional le encomiende el Ministr9; · 
· f) Supervisar y participar en la nego~iación de los 
Tratados Internacio.nale:¡; der área de su competencia 
y asist.ir al Ministro, ccn su concepto sobre la oportu
nidad y. co,nveniencia de la suscripción. o termina¡:ió_n 
de los miSmos; 

g) Ejercer las demás funciones que en Asunt·os. de 
Polít1ca Económi.ca Internacional Ie asign,e .o delegue 
e) Ministro. · · 
· Artículo 20. Direccl,ó:ri G,ener;¡i.1 'ele As1,1,nt.~s ;Ec.o~ón:ii
cos Multilaterales. Son funciones de la Dirección 

· General de Asuntos· Económicos ~ultilaterales, l!l-S 
siguientes: ' 

a·) Informar al Viceministi·o de Asuntos Económieos 
Internacionales sobre las gestiones emprendidas y 'los 
asµnj¡os ·Pendj.entes; 

b) Transmitir a l!l-S 1"~presen1a~ipnes _9e .<;::oloi:i;]Jj.a 
ante los 01·ganismQs y Con.ferenci¡¡.s_ jp:;i~rnac¡on_ales 
la o:•lentación del Gp);JJ~_r,n9 sobrfr'·l;ll:l B.0J;i:t¡i9_a· Comer

.. ciaJ, ;Financiera y E9.9Jl.9.mica Intern_a9.i9n!l}; 
e) Coordinar las actividades propias de '-1.a .. Pol~ti9a, 

·.QO.I!J.flWiaJ Financiera y E¡;onóm.ica In.te.rnaQional en 
las Misiones _Diplom~ticas de Colomb.ia ;a;n.J;e Jos ()rga
ni_rn:.s fIJ-ternacionaI~, ¡para que ~a gestión correspon- · 
diente se articule en 11Jn propósito conjµ_ntp; · 

d) .Presentar al Viceministro ¡:le )a ;1.:e_spe9.J;iva ~rea 
)as i'Iliciatj.vas tendie.ntfl:¡; .a que lá Polj.J;i5)_a Qom.~rc_i_al, 
Financiera y Económica. Multilateraf señalada p<;>r .el 
9;obiemo posea la coher.e_i:i.cia y efic.acia nec.!'lsar~<1,s; 

e) .Participar en .las .delibe.racj._o_nes .de li¡. Comisión de 
Instrucciones para Conferencias Internad~na.Jes y 

· preparar ·las instruccion.es so):Jre, ;Pp)ítica .COII.lerciál, 
Financiera y Económica Internacio,nal, .corresppndien

. tes a la intervención de Colomb.~a _en lqs diversos 
Organismos y Conferencias Int'ernacionales; 

·f) ·Coovdinar las i:elaciones con los Organismos Eco-
. nómicos '1nternacionales; ' 

g) Servir de órgano de comunicación -con los Orga
nismo.s Intern'acionales en lo relacionado con la acti
vidad económica del país; 

h \ :Atender a los -representante,s de los Organismos 
Internacionales acreditados en Colombia, para tratar 
los asuntos de su competencia. 

Al·tículo 2L Subd.irección de Integració.1.1 Eco.nómica. 
Son funciones de la Subdirección de Integración Eco- . 
nmica, Ias siguientes: _ 

a) Evaluar la labor que en los asuntos de su com
-petencia efectúen las representacione,? IÍ_iplomáticas 
y la-> Delegaciones que participen en los Organismos 

·y Conferencias Internacionales; · 
b) Mantener informado al Director General de 

Asuntos Econ::'imicos Multilaterales sobre la actuación· 
··de les representantes de Colombia en .Jos -Organismos 

y Conferencias Internacionales en lo que a su área 
se refiere; sobre los programas que éstos desarrollan 
y la posibilidad de articularlos con los planes internos; 

c) Adelantar por intermedio ele las Misiones de 
Cola:Ubia ante los Organism:is Internacionales del 
área, gestiones encaminadas a utilizar en beneficio· 
de~ páís, las t;ealiza::ione::; y experiencia:;¡ de carácter 
económico de dichos organismos; 

d) ·Evalua'!' y coordinar con las entidades oficiales. 
corr!"spondientes, el adecuado y oportuno trámite tle 
los 8suntos de su competencia. Así mismo, procurar 
que t3 les entidades particip,t'!n, ampliamente en los 
·pror ·amas y se. beneficien de la cooperación é¡ue ofrecen 
los Organismo.s Internacionales de su área; 

'e\ Mantener informado al Directoi· General .de 
Asuntos Económicos -Multilaterales, .sobre los asuntos 
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pnedi~ntes en el ramo de Ios Organismos y Conferen- e) Organizar y sistematizar. la documentación iiela-
cia.s· Internacionales de s1:1 ·área; cionada con la e~tructura, objetivos, medio de acción 

f) Estudiar' los prog11¡ünas y temarios de· las con- de lo.s Estados de su área, -a.sí como lo ~:eferente a 1os 
ferencias y reuni·ones internacionales .relacionados con antecedentes de las relaciones económicas de Cólom.: 

rSU área; bia con esos Estados; -
·g) Or_ganizar -Y ,sistematizar los documentos relativos f) Participar en 'las reun .. ienes que se lleven a ca'bo 

l1! las .estl'.ucturas, objetivos, med_ios de aeción :y regla- con los representantes diplomáticos y consulares de lbs 
men~s .oper.ativo~ de-fo.s Qrgapismos Jntern.acion.ales -Estados que tntegran la zona geográfica a su. cargo; 
de su área; así ~o_rno l.o referente a los antecedentes g) Participar y promover la. realización de las cmni-
de la actuación d,e Golom:bia ante esos Organismos; . siones mixtas de carácter: económico y comercial ·con 

h) Participar en las .reuniones que se llevan a .cabo , :los .pa:íses de su área, así ·corno preparar e~ -temal'iO 
con los representazites· de- ·1os :Organismos Intei-nacio- sobre cooperación i.nte1,nacional para el desarrollo que 

· nafos .de su competencia; · se .trat9.rá en las comisiones· mixtas. · 
i) .. Estudiar y evªIuar los .programas r.egionales de Artículo 25. Subdirección 1!e -Europa, 4sia, Af1•ic:¡, y 

integración económic~- O.ce_anía. Son func_ione_s .de la Subdirección de Europa, 
j). Colaborar en la d'o.11mulación de -las bases de la Asia, Africa y Oceanía. hls siguientes: . .. 

Política Cvmemial ·Y Económiea ,que Golombia debe a) Evaluar la labor de las Misbnes Diplomáticas y 
-desarrollar en Ios foros Y Organismos· irnternacionales. Consulares de Colombia, acreditadas ante los Estados 
de carácter .económico; · · 

k) Asistir a las deli:beraciones de la Comisión de .de su ár~a; . 
- Instrucciopes paa'a .eonferencias cuando se trate de b) Mantener .informado al Director Geneual .<;le 

asuntos de su ár.ea. _ Asunto.s Económicos Bilaterales ·sobre la actuación de . · 
·Artículo 22. Subdb·.ecc:lón de Oi,ganisll)os Económicos- las Misiones Diplomáticas 'J Consulares acreditadas 

ante los diVen:os Estados ·ae su área,· -Internacionales. Bon funciones de la Subdirección de 
·organismos Ec.onóinicos Internacionales, las siguientes: . c) Ad!llantar por interm.edio .de las Misiones Diplo-

a) Evaluar Ia labor de ilas Misiones Permanentes de máticas y Consulares de Col_ombia, las gestion!Js · 
Colombia ante 1os Organismos Y .Conferencias Inter- encaminadas a uti.lizar en bepeficio del país, las 
nacionales _de su competencia; . " realizaciones y experienci.as de carácter económico .de 

los distintos Estados de su área; 
b) Mantener in.f.ormado al Director General de d) Evaluar y coo:rdinar .con lás .entidades oficiales 

Asuntos Económicos .Multi.laterales, sobre la actuación y prívadas pertinentes, el ,adecuado -Y oportuno trámite 
. ·de ·los representantes de Colombia· e¡.1 'lo~ Organismos 

· Internacionales, los ·.programas ql:!e éstos desarrollan de los asuntos de su competencia. Así mismo, procurar 
. y la posibilidad de &rticularlos con los planes internos; · ·que tales entidades participen ampliamente en los 

c) Adelantar .por intermedio de las , Misiones de programas Y se benefr·ien iie la cooperación que 1ofi.l·e-
. Colombia ante lo.s Gnganismos !Internacionales de su cen los distintos Estados; 
.competencia, gestiones encaminadas a utilizar en bene- e) Org·anizar y. sistematizar la documentación rela-

. ficio del p_aís, :las realizaciones y experiencias de carác- · cionada con la estructura, o))jetivos, mepio de acción 
ter económico; de los E.~tados .de ·su át'.ea, así como lo referente a fos 

.d) Evaluar .Y· e:oordlnar con las .entidades oficiales antecedentes de las relaciones económicas de Coknn-
corr.espondiei;i.tes, el .adecuado y oportuno trámite de bia con esos Estados; 

· los asuntos ,de .s.u competencia. Así· m,ismo, . procurar . f) Participar en las reuniÓ1)es que se lleven a cabo 
. que tales. entidages participeü . ampliamente en los . con los representantes diplomáticos y consulares <;le 
·pro:gramas. y -se beneficien de 'la coopera~ión que los Estados que integr:m l'.l. zona ·geográfica a su ca·rg.o; 
ofrecen los 9i'g¡¡;nismos rr:.nternacionales de su área; · g) Participar y proml)ver I(t. Tealización de lªs· co1:nJ-
. e) Mantener 'informado .al 'TI>irector · General . de siones, mixtas .de cá.rácter económico y comercia;! .e-en 

· As\lntos Econ-'.lmicos ·IV):ultílatera_Ies, sobre 19s asuntos . los p_aíses de su área, así como prepa_rar ·el temario 
, pendientes en el -ramo de .ios .Organismos y conferen- sob,re oooperación inte.rnacfon.al para el desarrollo q1,le 

cías Intrnacionales, de sli competencia; se tratará en las ,c91,nisiones _mixtas; . . 
o Estudfai' 'fo,s ,,progimmas y -temar:ios ·de las con- h) Estudiar en coordin,a.ción cou los organism9s c9'.ll).-

- ferencias y ,Reuniones Internacionales de su área; petel).tes lo ¡elat.iY.o a l.a ,si,tuació_n y coloca.ción en los 
· g) 0nganizar y. sJ,Ste,ma.tizal' iia d©cumentación relá- mercados internaci9n_ales .de J.os productos .básicos 'y 

tiva a la estructura, objetivos, ·mediqs de acción _.y ma¡:i.~tfacturados d~l país;. 
· r.eglatnentos· oper:átiv:os de aos ,orgal'1:ismos Interna- i} Presentar recomr.ndaciónes . al Director General 
. cionales de su competencia, así como ,10 referente -.a - de Asuntos Económicos Bilaterales ¡}iir.a él tratamiento · 
, los: .antecedentes de la. actuación de Colombia ante . de la inversión ex:J;ranjera .en: Colozyib~a; . 

esos Organismos; · · • j) Trabajar en -relación- estrecha con fas entidades 
- ~ h) .Participar ~en- fas ;i[euniohes ¡qi:le se lleven a cabo . ·ofich:l,les -y -privadas en . fa promoción del cofneroio 

con las J:epr.esentantes <;le los Ol'ganismos Internacio- exterior. . - · . . --
nales a· su cargo; Artículo 26. -Secretaría :General. Son. funciones de la 

i) te!:olabo:r:ar ,e,n · :coo11Gl.i!ílación :ooB las entidades ·Secr~taría 'Generªl; Iás · si.~uiéntes: · 
. coú:esp·Gndiente.s -.en las gestiol}es 1dé ÍJildole económica a) .Asistir aJ )\11uistr_o y ·ª~ Vic.emi:i;iistro de R~la\ü9-
. relativas al transporte aéreo, marjtimo, terrestre .y nes Exteriores ·en el desarmllo .. de ·la gestión adtl).~-
. fluvial ;en_ .el ámb.ito ·inte.rnaOicnatl y adelantar los. ;nistnttiya; · 

estudios opertinentes; ·- . b) ~.te_l).d,er, ,b.aJo 'la dJre,cc_i.9n ge¡ i:v_I_inistro y .9_el 
j) G.olab.orar en ;la formulación .de la Política Eco- · Vic~mil).istro de. ~e~ado-nes ·mxteri9,r~s. Ja prflst_:;i.cj§.n 

.cnórirtc.a ;qúe .C.olombi.a de.be ,de:sar.r:olla'r .. en los Foros ·y de _lQ:¡; .se~-v~ciq:¡; y la !';jecución. ,<;le ~qs prog1:a.m.as 
Organismos In~ernaciopales de car:~cter ·económiCo; adoptados; · 

k) Asistir a :las :delibemciones ,de la Comisión de c) VeJ_ar .P.9.r :eJ c.11wP.Umient9 de· ;lp.s .nc;irmas !~gales 
··Ins.trucciones para Conferencias- Internacionales, _ ·' o_rgá;l).ic_11s <;!_el M~:t;liste.r.io y p¡;ir. el e_fj_c_iel).te _d_ese.1)).pe.ij,o 

Ar-tículó ·23. Dirección ··Generil -de cAsuntós Económi- . de _las _ful).cio_ne§ 1(é_Cnic,as y _admints.t~·a.J;ivas del')~is,I!i.o 
cos "Bilaterales. Son funciones· de la Dirección Gene1,al Y cc;¡.91:<;!il).ar la ,?ctiv_i_daq .<;le ,sµ,s· _dis.1(in1(as .depenqenc~a.,s; 

. d~ "'SUi1tQs-_E~n9_m_ico.§'jBkJ..a.ter;a,l_e;i, -,1_&S•§iguie.ntes: . d) Eev}9_ar los pr9y_e_ct9s .. d..e decretos .9 re.solµc_i_9.l,\,es 
a~ Informru: •a:l \Vicem:ínistro .de Asuntos Económicos que deb:;m sometflrse .a la _aprpbaci.qn d~l ~inist.r9; _ 

Internacionales sobre las ge.stipnes ;emprendidas Y los . .e) .B-ef.ren_da~· co_n ,su. firma _los a9,to§ del .i:v_Iinis1:tto ·y 
. Ml,mtQs penj:l.iei;tt~s; los Q.e.I ·.v.~cern_inJstro .de :I't.e}ac~9nfls E_xte.riore.s _cµ_an._Q.o 

b) TJ'J:!<n.s:mi;.ttr ,a· l,a.5 Mis~()nes 'D.iplqmá~icas y COJJ.- fuere el caso; 
sulares de Colombia en el Exterior; la orientación .del f) Jnforrp,ª'r pe~·ió.dicaII_1e1)te al 'M:inist.ro Y al Wcé-

-.Gobie;r-no .,s9J:>.r:e ,su -P,o,l.ítiqa ¡Econó.mica Internacional ministro ·_de ~e.~:;i.qiol).es ]!!~teriores, ,o a ,sol_ic_i~l.\d ,c;le 
. y prepai:ar li:is ip.'..st.iuo!?ÍQ.I)eS cor.11esp0Bdientes; . _ést9$,, s_obre e_l .desarr.0119 .O.e los asuntos pel M_il).iát~1jo 
. e) coordinar Ja,<> :activ,~da_des ,p_i:()p_ias .de las Mision~ .Y el estado de ejecµció.n. ~e los p_r9g_1:a,II)as del· misnw; 

Diplomáticas y consulares, Jl.a~·a ~gµe la gestión eco- . g) Pirigil:, Q.~ ac11.ei:do cpn Ja Suj)se.c,retaría de AS\ltJ.-
. nó_mica oor.respondie.n1:te ·Se ar.l:tic,ule en un propósito tos ~dlpin_isti:¡¡t_iyos,, la e.l?boración '.d!l lQS proye.c,t9s 

conjunto; de presupuestos de inversión y funqionarniento. _c;l_el 
d) Presentar ·'11 Vi.cei:n;injstro <;].el ái;ea, las- iniciativas Ministerio y presentnlos al Ministro y al Viceministro 

-. ,tendientes ,a: ,que la Po1ítica Económica Internacional ' de Relaciones E:x;teriores ac.ompañados de su explica-
señaJada',por .él. GÓbi~r.no ,posea la cohe_ren~ia y eficacia ción Y de la justificación ,detallada .de .cada una -de 1lás 
necesarias; . , -apropiaciones; 

e) Atender a los funcionarios diplomáticos acredí- h) Determinar, de acuerdo con el Ministro y el Vice-
tados en Col~n:tbia. y .. a los nacionales acreditados én ministro de Relaciones Exteriores los documentos .que 
.el -exterior, .con el objeto de t1iatar los asuntos de su .deban ;PUblic;3,rse; . . . -
competencia. · i) Informar al Despacho del Ministro y Despacho 

Artículo 24. -Subdirección ,de América .. son funciones .del Viceministro de Relaciones Exteri01:e..s las detei;-
. de la Subdir.eccJ.óri de .Am~r.ica, l.as siguientes: minaciones e iniciativas .de la Comisión .de Personal 

a.) Evaluar la labor de las Misiones Diplomáticas y - de la Carrem Diplomática y -Gonsi,ilar; 
Con.Sulares·de Colombia, -acreditadas ante los Estados j) Desempeñar las funciones dé Secretaría de la 

. de su área; ·. . .. Comisión Asesora de ·Relacio_nes Exteriores; · 
b) Mantener informado al :Director General de k) Decidir en a.socio con el Despacho del Ministro 

Asuntos· Económicos Bilaterales sobre la áctuación de los asuntos, relativ-os a la definiéfon y otorgámient~ 
las Misiones Di.plomá:ticas y Consulares acreditadas' de nacionalidad. 

. ante los diverso.s Estaclos de su .a.rea; . · Artículo 27. Academia Diplomática. Son funciones de 
-._ c) Adelantar por intermedio de las Misiones Diplo- ·Ja Academia ;Diplomáti2a, las siguientes: 
máticas y Consula~·es de Colombia, las gestiones enea- a) Preparar los concursos de ingreso a la Carrera 

· rhinadas a. -util_izar en ,beneficio del país, las realiza- Diplomática y C9nsular, promoverlos y divulgar las 
. ciones y expei'iencias ·de carácter económico de los convocatoxifi,s correspon,dientes; - · 

distintos EstadQs ,de ,su .área; . . b) ·Realizar-en coordinación con el Instituto Colom-
d) Evaluar y. c9ordinar con las entidades oficia.les y biano para el Fomento de· ía Educación superior 

· privada;; pertine_ntes, el ader:uado y oportuno trámite ICFES, los exámenes conespondientes a los concurso~ , 
de los a.suntos de. su competencia. Así mi.smo, procurar· · conv.ccados para seleccioua1· a los funcionarios que 

, que tales ehtiqades pa_rticipen ampliamente en los · ingresan al Ministerio .de Relaciones ·Exter.iores en 
ProgranBs Y ·Se benefici,en. de la cooperación que ofre- _ período de prueba, .de conformidad con ·las normas 
cen los distintos Estados; de la Carrera Diplomática y Consular; 

(/ 
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· c) Preparar y. actualizar periódicamente los pi·o
gramas de estudio de la Academia tanto de los cursos 
regulare~ para los funcionarios en_período de prueba 
como los de ascenso de acuerdo con el Estatuto de la 
Carrera; 

d) Promover y estimular la investigación sobre .temas 
de derecho; reI.aciones internacionales, economía, fi
narn~as y comercio internacional y los .demás afines 

-con las actividades del Ministerio dé Relaciones 
Exteriores; . 

el Realizar los concursos internos para funcionarios 
del Ministerio destinados al otorgamiento de becas, 
comisiones de -estudio en el país o fuera de él; 

f) Mantener contactos y promover iritercambios entre 
estudiantes y profesores de academias diplomáticas de 
otros países· · 

g) Promo~er proyectos de intercambio y cooperación 
académica con universidades del país ·y del exterior, 
en las áreas afines ·con -las funciones del Ministerio · 
de Relaciones Exteriores; . 

lÍ) Promover, estimular y realizar en coordinación 
con la Subsecretaría de Asuntos Culturales y Divulga
ción, publicaciones de trabajo de_ investigación ·y ensa
yos sobre temas de derecho internacional y relaciones 
internacionales; 

.il Las demás que por su naturaleza sean afines con 
sus atribucionés. · · 
.- Artículo 28. Dirección del Protocolo. Son funciones 
de la Dirección del Protocolo, las siguientes: 

a) Reglamentar y dirigir el Ceremonial Diplómático 
de la Presidencia de la República y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y asesorar en el particUlar a las 
demás entidades oficiales que lo soliciten. En ·éi.esarro-

- !lo de esta función, en todos los actos o ceremonias a 
aue concurra el Presidente de la República y en los 
cuales participen' miembros del Cuerpo Diplomático, 
o funcionarios oficiales extranjeros, organizará el pro
grama correspondiente y vigilará el cumplimiento de 
las normas pertinentes; 
. b) Participar en las sesiones de íos Consejos que 

otorgan las Condecoraciones ·Nacionales de las. Ordenes 
de Boyacá, ·de· San Carlos y Náclonal al Mérito y tra
mitar la autorización a funcionarios colombianos para 

· aceptar condecoraciones extranjeras: Participar ade-
más en_la Junta Especial de Gastos; -

c) Tramitar las solicitudes de audiencia de los Jefes 
·de Misiones Extranjeras, funcionarios oficiales extran:.. 
jeros y funcionarios de Organismos Internacionales, 
con el Presidente de la República, con el Ministro de 
Relacion_es Exteriores, con los Viceministros y con el 
Secretario General' del Ministerio; 
. d) Señalar la precedencia de los Agentes Diplo
máticos y determinar la de los asistentes a ·ceremonias 
o act-Os oficiales que cuenten con la presencia ael 
Ministro de Relaciones Exteriores, de los Viceministros, 
del Secretario -General -·del Ministerio o del Cuerpa 
Diplomático acreditado en Colombia; 
- e) Evaluar y registrar la acreditación correspon
diente a ·1-0s funcionarios l)iplqmáticos y Consulares 
acreditados ante el Gobierno y de los funcionarios de 

· los Organismos Internacionales y Misiones de Asisten
cia Técnica; 

f) Presentar al Ministro, por conducto del Secre
tario General, los proyectos de instrucciones y de 
di.sposiciones concernientes a la aplicación Y. regla-. 
mentación de los privilegios e inmunidades y velar 
por su estricto cumplimiento; · 

g) Gestionar con las autoridades nacionales la apli-. 
cación de los privilegios, inmunidades y prerrogativas 
reconocidos, en los Tratados Internacionales y por la 
ley, a los representantes .diplomáticos y consulares 
extranjeros y a los reprelientantes y. expertos de· Orga
nismos Internacionales y de Asistencia Técnica; 
· h) Participar en el estudio de todo Tratado Interna
cional respecto de los privilegios e inmunídades y 
~mitir el concepto correspondiente; · 

i) Ordenar ·1a preparación y revisión de las Cartas 
Credenciales, Letras Patentes, Diplomas, y otrO.s doct~
mentos de esta índole. Autorizar la expedición de los· 
diferentes .documentos de identificación a los repre
sentantes diplomáticos· y consulares extranjeros y a 
los representantes de organismos internacionales y de 
asistencia. técnica. 

ArtícUlo 29. Subsecretaría .Jurídica. Son funciones de 
la Subsecretaría Jurídica, las sigUientes: 

a) Elaborar, a petición del Despacho del Ministro, 
de los Despachos de los Viceministros y del Secretario · 
General, estudios y emitir conceptos· sobre temas de 
Derecho Internacional Público o Privado en el ámbito 
bilateral o multilateral; · 

b) Preparar estudios y emitir conceptos sobre· la 
relación entre el· ordenamiento jurídico interno y el 
ordenamiento jurídico internacional· y sobre la aplica
ción de la legislación nacional; -

c) Presentar iniciativa5 sobre los asuntos a su cargo; 
d) Coordinar y vigilar l,os asuntos qu!_l les competen 

a las Divisiones a su cargo. . 
·Artículo 30. El Ministro de Relaciones Exteiiores 

debe emitir concepto previo sobre la negociación y 
ceiebración de todo· tratado internacional. 

Artí.cUlo 31. En la negociación, perfeccionamiento Y 
terminación de cualquier tratado internacional la Sub
secretaría Jurídica solicitará la asistencia de los ·Des
pachos de· los Viceministros piµ-a los asuntos que 
estime pertinentes. • 

Artículo 32. Los conceptos de la Subsecretaría Jurídi
ca y sus Divisiones están reservados .al uso '! conod
miento del Miu~t=rio de Relaciones Ext~r10res. En 
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consecuencia, no podrán ser incorporados a expedientes 
levantados sobre reclamaciones pirvadas, ni utilizados 
o conocidos por personas extrañas al Ministerio, sin 
autorización escrita del Ministro, el Viceministro de 
Relaciones Exteriores o del Secretario General. 

Parágrafo. Sin embargo, el Ministerio podrá dar a 
la publicidad aquellos conceptos que por su interés 
general puedan servir para_ formar un cuerpo de 
doctrina de la Cancillería sobre-fornas jurídicos. 

Articulo- 33. Subsecretaría de Organización y Siste
mas. Son funciones de la Subsecretaría de Organiza
ción y Sistemas, las siguielltes: 

a) Elaborar y evaluar los programas de trabajo 
rela.cionados con la organización y sistematización del 
Ministerio; · 

b) Establecer, mantener, controlar y operar el sis
tema de procesamiento electrónico de datos para las 
distintas dependencias del Ministerio y para las Misio
nes Diplomáticas y Consulares de la República; 

c) Organizar, mantener y ·salvaguardar los archivos 
. maestros, diskettes, cintas magnéticas, equipos, pro

gramas y elementos afines del _Ministerio; 
d) Analizar, elaborar o implementar las aplicaciones 

q'll.e se utilizarán ::egún las necesidades del 'Ministerio; 
e) Coordinar con la División de Personal la atención 

de la capacitación y adiestramiento en el área · de 
sistemas ·a los funcionarios del Ministerio; 

f) Supervisar la grabación, consulta e impresión de 
la información requerida por las distintas dependen-
cias· · 

g)' Elaboi·ar los manuales de documentación, pro
gramación y operación de las diferentes aplicaciones; _ 

h) Velar por el adP.cuado .mantenimiento y. actuali
zación ~de los programas y aplicaciones; 

i) Determinar y coordinar con la Subsecretaría de 
Asuntos Administrativos lá implementación ·de los 
sistemas de información, registro, control y estadísti-
cas de personal del Ministerio. . 

Artículo 34. Subsecretaría de· Asuntos Consulares y 
Migración. Son funciones de la Subsecretaría de Asun
tos Consulares y Migración, las siguien~es :. 
· a) Asesorar al Ministro, a los Viceministros, y al 

Secretario ·General y presentar iniciativas en materia 
de políticas . de migración, en coordinación con los 
Jefes de las Divisiones a su cargo; con otras depen
dencias del Ministerio y con las autoridades oficiales 
correspondientes; · ' 

b) Dirigir las· actividades de la.S Oficinas Consu
lro·es de acuerdo con el Derecho Internacional, tenien
do en cuenta·los·intereses del país y la defensa de los 
colombianos en el exterlor; . . 

c) Instruir a las Oficinas Consulares y Secciona.les 
de Pasaportes sobre las funciones a.su cargo, en· coor
dinación oon los - Jefes de la División Consular, de 
Visas y d_e Pasaportes; 

d) Servir de instancia superior para absolver las 
consultas presenta_das por los Jefes de sus Divisiones 
sobre las materias a su cargo; 

e) Servir de enlace entre 1os Consulados extranjeros 
acreditados -·en Qolcmbia y las entidades oficiales 
corl'e.spondientes; -

f) Mantener contacto permanente· con las autori
dades oficiales en· 1os asunto..s de su competencia; '_ 
· g) Desarrollar con ·el Jefe de. la. División C~msular, 
las políticas relacionadas con el tratamiento dado a 
los colombianos en el exterior; 

h) Autorizar la expedición de pasaportes diplomáti
cos y oficiales; 

i) Coordinar el trabajo de las Divisiones Consular, 
de Visas y de ·Pasaportes. 
. Artículo 35. Subsecretaría de Asuntos Administrati

vos. Son funciones de. la Subsecretaría de Asuntos 
Administrativos, las siguientes: 

a) Plane.ar, dirigir, .ooordihar y controlar los pro
gra.ma,s que debB,n ejecutar las dependencias -a su 
cargo; . · · . 

b) Determinar y coordinar con ra Subsecretaría de 
Orgánización y Sistemas la implementación de los 

·sistemas de información, registro, control y estadísticas 
del personal del Ministerio; 

c) Elaborar y evaluar con los- respectivos Jefes de 
División, los programas . atinentes a lá administración 
de su personal y el suministro de servicios; 

d) Coordinar con las entidades. oficiales correspon
. dientes los asuntos relacionados- con .normas fiscales,: 

presupuestales,. de control y de administración de 
personal; . · . . · . _ · 

e) Dirigir .la preparación y presentación del presu
puesto anual del Minlste1'io en coordinación con . el 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exterio
res y la División de Presupuesto, cuando se requiera. 
Así como el plan de gastos para satisfacer las necesi-
dades del Ministerio; . • 

f) Presentar a la-consideración del Ministro los· 
contratos que deban suscribirse ·con cargo al presu-
puesto del Ministerio; · 

g) Adelantar, en coordinación con las Divisiones de 
Personal y la Subsecretaría de Organización y Siste
mas, los estudios que permitan mantener actualizado 
el Manual Específico de' Funciones y Requisitos del 
Ministerio de Relaciones. Exteriores; . 

h) Adelantar los estudios· necesarios para ·elaborar 
los reglamentos admtnistrativos del Ministerio y pre-· 
sentar los :fyianuales de Procedimiento. · . · 

Artículo 36. Son akibuciónes generales de los Direc
tpres Ge~erales, las siguientes, según .el caso: 

a) Dirigir y coordinar la ejecución ,de.los _programas 
que deben desarrollar las respectivas dependencias; 
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b) Llevar la representación del Ministro cuando éste 
lo deteI"mine expresamente, en actos o reuniones de 
carácter técnico, administrativo o social; 

c) Elaborar y evaluar los asuntos atinentes _a las 
dependencias a su cargo, en asocio con sus inmediatos 
colaboradores; . 

d). Responder ante el Ministro o los Viceministros 
, correspondientes sobre los- asuntos a sl): cargó; 
- e) Colaborar con la Secretaría General y la Subse
cretaría de Asuntos Adminfstrativos en la elaboración 
del presupuesto; · 

f) Cali.ficar, de acuerdo con los reglam.entos, a los 
funcionarios de la dependencia ·a su cargo; · 

· g) Participar en las deliberaciones de la Comisión 
General de Coordinación; 

h) Estudiar y coordinar la negociacion y terminación 
de los Tratados Internacionales de su competencia; 

· i) J;iíegociar, elaborar y conservar las declaraciones, 
comuniéados conjuntos y actas finales .referentes al 
ámbito de su competencia; · 

j) Asignar a las Subdirecciones o dependencias, 
según la materia, los asuntos que éstas deban atender 
y propender por una fluida comunicación entre sus 
dependencias. · 

Artículo 37. Son atribuciones generales de los Jefes 
de Oficina, de los Subdirectores, de los Subsecretarios, 
del Director de la Academia y del. Protocolo, las si
guientes, según sea ·el caso: 

a) Dirigir y coordinar el funcionamiento de sµs 
dependencias.; 

b) Informar al Ministro, al respectivo Director 
General o al Secretario General sobre las. gestiones 
emprendidas, los asuntos pendientes y presentarle las 
iniciativas que surjan de las dependencias a su cargo; 

c) Participar en la negociación de los Tratados Inter
nacionales relacionados con. su área; 

. . d) Llevar la reptesentación del Ministro, de los 
Viceministro-s, ·Directores Generales o del Secretario 

· General cuando éstos lo determinen expresamente en 
actos o reuniones de carácter técnico, administrativo 
o social; . 

e) Elaborar los programas generales de traba.jo, en 
colaboración con los Jefes de División; 

f) Asesorar a los-Directores Generales y al-Secretado ·. 
G1meral en Asuntos Técnicos; . 

g) Responder ·ant~ lo~ Viceministros por conducto 
de los Directores· Generales o ante el Secretario Ge
neral de la ejecución de los programas de trabajo y 
;revisar los aspeétos técnicos.de los mismos; · 

h) Recibir y evaluar los informes, periódicos o espe
ciales de los funcionarios subalternos;· 

i) Calificar de acuerdo con el reglamento a los 
funcionarios de su respectiva dependencia. 

Artículo 38. Son funciones generales de los Asistentes -
de las Subdirecciones, de las Subsecretarías, y de la 
Dirección de la Academia y del Protocolo, . las si
guientes: 

a) Colaborar con su inmediato superior en las labores 
descritas en el artícUlo anterior;, · 

b) · St;tplir sus faltas teniporales; 
· -c) Coordinar y revisar el material de su dependencia 

para -la elaboración. de lá Memoria del Ministro al 
Congreso; . 

d) Goordinar las labores técnicas y administrativas 
de las respectivas Divisiones .Y Seccíones; · . 

e) Vigilar· y· coordinar el manejo y funcionamiento 
-del archivo U.e la respectiva dependeñcia.; 

f) Coordinar las labores de enlace de la correspon
diente dependencia con otras dependencias del Mi:
nisterio. 

Artículo 39. La ·enumeración de atribuciones con
tenida en esta ley no es taxativa. Sobre asuntos de 
co~petencia del Mini~terio _no mencionadas expresa
mente, el Ministro, los ViceministroS' o el Secretario 

. General determinará el funcionario · o· funcionarios 
que deban cumplirlas. 

Parágrafo'. Se entenderá que los empleados subal
ternos a quienes no se fija en la pres~rite ley atribu
ciones específicas, las ejercerán en razón de la deno
minación de su cargo y de los decretos y resoluciones 
que se dicten. 

Artículo 40. Toda comunicación del Ministerio será 
autorizada con la firma de los siguientes funcionarios 
así: 

af Toda comunicación qué implique definición de 
la posición del Gobierno en materias intern!lcionales 
y que no · constituya simple trámite_ ordinario será 
suscrita por el .Ministro, o el Vicemini.stro de Rela-
ciones Exteriores; · 

b) La dirigida a Íos Jefes ·de las Misiones Diplo
máticas de la Repúbiica será suscrita, por el Ministro,. 
los Viaeministros, el Se~retario General, los Jefes de 
Oficina los Directores Genenrles, los Subdirectores, 
los Subsecretari-os y los Directores de 1a Academia y· 
del Protocolo; 

c) La dirigida a los Jefes de Misiones Diplomáticas 
acrel:litadas en Colombia, por el Ministro, los Vice
ministros, el secretario General, los Directores Gene
rales, 1-os "Jefes de Oficina, los Subdirectores, los Sub
secretar_ios y los Directores de la Academia y del 
Protocolo; . 

d) La dirigida a los Ministros del Despacho y Jefes 
de Departamentos Administrativos por el Ministro, 
Viceministros, Directores Generales y el Secretario' 
General; 

e) La de las dependencias del Ministerio, en general, 
será suscrita por el Ministro, los Viceministros, los 
Directores G§nerales, el Secretario General, los Jefes 
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de Oficina, los Subdirectores, los Subsecretarios, los 
Directore.s de la Academia y del Protoc61o y los Jefes 
de División. 

Artículo 4L A los funcionarios ·del Ministério les 
está prohibido hacer declaraciones que comprometan 
la opinión oficial o revelar asuntos reservados some
tidos a su tramitación o de que hayan sido enterados 
en razón de sus funciones. ·En .caso necesario tales 
declaraciones deberán ser autorizadas por el Ministro, 
los Viceministro,s o por conducto del Secretario General. 

Articulo 42. Consi;lta del Archivo. El Archivo General 
del Ministerio no tiene carácter público y su cons11lfa 
deberá ser autorizada en- forma escrita por el Ministro 
o el Secretario General, teniendo en cuenta la materia 
consultada y el objeto dé la consulta. 
· .. La publicación de datos atinentes a circunstan'.!ias o 
negociaciones· reservadas no podrá ordenarse antes de 
treinta (30) años de ocurridos tales eventos. 

ArtícuJ.o 43. Funclo Rotatorio. El Fondo Rotatorio es 
un establecí:niento público adsci:ito al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y se regirá por las normas de su . 
creación y las demás que le sean complementarias. 

CAPITULO III. 
Dis¡¡o~iciones finales. 

Artículo 44. De conformidad con ·el numeral 12 dei 
ai'ticulo 76 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la .República- de facultades extraordi-

1 • 
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narias por el término eré un (1) año, contado a partir 
de la vigencia de la presente ley, para: 

a) Crear, suprimir y fusionar las Divisiones, Sec
ciones y Grupos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y· asignarles sus funciones; 

b)· Crear y asignar las funciones de las Comisiones 
y los Comités internos que funcionarán ·en el Minis-
terio de Rel"aciones Exteriores; . . 
/ c) Determinar la naturaleza de los cargos en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 

d) Revisar y determiÍ1ar la naturaleza jurídica dél 
Fondo Rotatori·Ó del Ministeiio de Relaciones Exte
riores, de· conformidad con las disposiciones legales 
que rigen esta materia; así como crear-sus dependen
cias. y asignarlés sus funciones; 

e) Reorganizar la Carrera Diplomática y Consular 
de la República y establecer las condiciones y requi
sitos de ingreso a ésta. 

Artículo 45. · Autorízasé al Gobierno para abrir los 
créditos y efectuar los traslados presupuestales y demás 
operaciones que -sean necesarias para el cumplimiento 

· de la presente ley. 
. Articulo 46. La presente ley deroga la Ley 33 de 19,go 
y las demas normas que le sean contrarias. · 

A,rtículo 47. La presente ley rige a partir. de la fecha 
de su publicación. 

El iVIinistro d~ Relaciones Exteriores, 
Luis Fernando Jara~ill~ Correa. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores_ y Representantes,. 

j. 

·-·-·-·-••·-·-·-·-·-·-• -•_,.,:,_.:rondo "Rciolo,.lo 

5:~10 
~E>J"E F\q l / ,' 

\l1c:i::111l.J\5"'li\O 'O.e A~U}.l 

"TOS J:?t:Ot.x:it"i\OO";¡ \Ñ 
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De conformidad con el artículo 76 de la Óonstitución 
Política,- a nombre del Gobierno Naciónal tengo el 
honor de someter- a consideración el pr9ye::to de ley 
por medio de la cual se establece la estructura del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se determinan las 
funciones· ·de sus dependencias y se dictan otras dis- _ 
posiciones. 

debe emprender una labnr a· nivel mundial de promo
ción comerclal y un relanzamiento de Colombia como 
país que ofrece excelentes oportunidades para fa 

·inversión. Es bien: sabido que el esfuerzo interno no 
encontrará la respuesta esperada, si no se complemen
t~, con una acertada diplomacia económica y comercial,· 
que responda a las exigencias de un mundo c;ada vez 
~ás interdependiente. 

La actual estructura orgánica del Ministerio de 
Relaciones Exterio1'es y sus aribuciones, se encuentran 
previstas en la Ley 33 de 19,go, que introdujo algunas 
modifica.ciones a la estructura plasm_ada en el Decreto 
2017 de 1968. A pesar de los cambios. no se logró a 
plenitud el propósito de modernizar el marco institu-

Las. transformaciones ocun-idas en el. contexto 
mundial, la creciente especialización de los temas de
batidos en los foros inte111acionales, la nueva dinámica 
de las.relacion.es latinoamericanas y la situación inter-

. na, obligan a Colombia a desar¡ollar una eficaz y_ 
compleja aicción diplomática. Esto es evidente, consi
derando los recientes acontecimientos en el continente 
europeo: la reunificación del Est.aclo Alemán, la aper
tura política y económica en los países de Europa del 
Este y en la Unión Soviética y . el Mercado Unico 
Europeo del 92, lo que exigirá al país multiplicar sus 
esfuerzos para aprovechar las oportunidades que el 
nuevo orden ofrece. ·· 

Es indispensable mencionar, igualmente, los meca
nismos novedosos que hoy en día existen .en las. rela

. ciones interfronterizas. Es l'esponsabilidad de la Can
cillería la. coordínación y el desarrollo de la labor que 
adelantan las Comisiones de Vecindad con Venezuela. · 
y Ecuador, y _próximamente la que se creará con el 
Perú. Como bien saben los honorables Congresistas, 
las citadas comisiones han dado un vuelco total a las 
relaciones entre Colombia y estos países vecinos, otor-

·. gándoles a las. mismas una dinámica propia que a su 
vez ha generado un favorable clima político. 

Tambiéli es .necesario preservar y fortalecer _el paP_el 
preponderante de Colombia en la Organización de las 
Naciones Unidas:;- su liderazgo· en la Organización de 
.los Estados Americanos, en el Grupo de Río y en los 
demás foros . regionales. · 
· De igual forma se debe destacar Ja importancia que 

adquiere la gestión. internacional ante el proceso de 
apertura, internacionalización de la. economía e -inte
gración regional. El !-.'.íinisterio de Relaciones Exteriores 

cional .del M,inisterio. · 
Lo anterior es fácil de cGnstatar con una lectura de la 

citada. Ley 33 de 1990 y su comparación con-el Decreto 
2017 de 1968 .. La estructura aprobada por -la Ley 33 
.conserva los mismos cargos y dependencias con los 
cuales venía operando el Ministerio. Se puede afirmar 
que_ las únicas variaciones consistieron· en su reubica
ción dentro del ·organigrama y en la reasignación de 
funciones. · 

El proyecto de ley que el Gobierno Nacional somete 
al estudio del honorable Congreso busca especializar 

- · y distinguir claramente por áreas las funciones que el 
Ministerio tiene a su cargo. De esta manera, ·se podrán 
aprovechar". -de la mejor -forma posible los recursos 
humanos y materiales, obteniendo mejores beneficios 
económicos y político.~ para el país. Así mismo, se 
podrán atender con mayor eficiencia los intereses 
nacionales. La participación de Colombia; en lcis Orga
nismos Internacionales. conferencias y foros se carac
terizarán por su profe.s~onalismo, consistencia y unidad 

En este orden de ideas es preciso explicar breve
mente algunas de las propuef?tas que se fundamentan 
. tanto en la experiencia como en las necesidades que 
se han detectado. en el propio Ministerio. Además; el 
presente proyecto se elaboró teniendo en -consideración 
las ·conclusiones y _propuestas consignadas en el infor
me final de la Comisión Presidencial_para la Reforma 
de la_ Administración Pública. del Estado Colombiano, 
de agosto del presente año. 
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En primer lugar, se ha considerado prudente crear 
unidades específicas que ayuden a diseñar la política 
que orientará las gestioneo. del Ministerio. Los dos 
nuevos Viceministerios que se crearían se ocuparían 
precisamente de estos campos, atendiendo específica
mente los· temas de su área, concentrando al Vice
ministro actual en ías tareas de coordinación interna 
y de relación con 10.S sectores público y privado. 

Con el .. propósi~o de facilit.ar la toma de decisiones 
por Rarte del Ministro y de los Viceministros, se hace 
imperiosa la institución de las Direcciones Generales 
que se constituirán en los entes encargados de cana
lizar la información y los estudios realizados por sus 
inmediatos colaboradores para presentar al Vicemi
nistro correspondiente opciones sobre los parámetros 
que ·podrá adoptar el Gobierno en .el ámbito de la 
política internacional. La práctica diaria en el Minis
terio y la nueva orientación de la diplomacia nacional, 
acorde con la establecida. por muchos .países, indica 
que es necesariá una infraestructura adecuada, con 
todos los requerimieiitoo humanos· y técnicos, capaces 
de. atender en forma dinámica· los dos frentes en que 
se, desenvuelven actualmente las relaciones diplomáti
cas: el político y el económico internacional. Estos a 
su vez, en sus do.s modalidades: la bilateral y la multi
lateral, las cuales exigen una dedi<;:ación especial, 
justificando la existencia de ·las ya mencionadas Direc
ciones Generales. Con esta innovación se pretende 
dar una respuesta apropiada a. las diversas exigencias 
que presentan las relaciones diplomáticas de Colombia 

· con otros Estados o con los Organismos Internaci-onales. 
A manerá de sinopsis la estructura que se propone, 

contempla, en primer término, el De.Spa::ho del Minis
tro y dos Oficinas: la- de Estudios Especiales y la de 
Divulgación y Prens¡¡.. ·Luego se encuentran previstos, 
los Despachos de .los tres Viceministros. El primerp 
se encargaría de algunas de las. funciones tradicio
n¡lles, plasmadas en ·el Dec1¡eto 1050 de 1968, así como 
dé la coordinación interna del Ministerio y. la articula
ción del sector público y privadp con la .gestión inter
nacional. Los nuevos Viceministros serían el de Asunt9s 
·Políticos Internacionales y el de Asuntos Económicos 
Intérnacionales; Despachos que a su vez cohtarían 
con su respectivas Direcciones Generales, µna para 
el área bilateral y otra, para la multilateral. En direcl;n 
relación jerárquica se ubicarían las Subdirecciones a 
las que se les han asignado funciones de evaluación 
y planeación_ en el campo de su competencia, para que 
se utilicen como sustento en la toma de decisiones. 

Se incluye también el Despacho del Secretario 
General del Ministerio con las funciones usuales, del 
cual dependerán ¡a.s Subsecretarías, lá Academia D!
plomática; y la Dirección del Protocolo~_ Teniendo en 
cuenta los requerimientos de la época actual se crea 
la Subsecretaria de Organización y Sistemas con e.l 
propósito de incorporar al Ministerio la tecnología 
disponible en este campo. Así se podrá racionalizar 
el trabajo y hacerlo más expedito. Es un deseo ·mani
fiesto d"E! esta administrnción sistematizar y modernizar 
todas las dependencias, así. como' establecer una red 
de interconexión electrónica con nuestras Misiones en 
el exterior. Para: ello .es imprescindible preparar a los 
funcionarios y capacitarlos en el manejo de los avan
ces en la computación. Estas metas sólo se logrará"'n 
siempre y cuando.exista una dependencia con autono
mía y recursos humanos y econó1nicos suficientes como 
la que se desea crear. 

Se proyecta transformar la antigua División Jurídica 
en Subsecretaría, otorgándole un cará[!ter más acorde 
.con las labores que debe cumplir. Así mismo, la Aca
demia Diplomática, continuará con la labor 'de profe
si_onalfzación y actualización de los funcionarios de la' 
Carrera Diplomática y Consúlar. En este mismo senti
do, se le otorga a lá Academia la función de adelantar 
programas Q.e capacitación especial para otros funcio
nários del Estado y particulares. -De igual modo con-· 
tinuará con su tarea: de apoyo investigativo para el 
Ministerio, 

bon la nueva estructura se insiste :en unificar las 
Divisiones de Asuntos Consulares y de Visas en una 
sola Subsecretaría denominada de Asuntos Consulares 
y Migración. . . 

En el Capítu1o III, disposiciones finales, se .solicitan 
facultades extraordinarias al honorable Congreso -Na
cional para que_ el Preside;rtte de la República, por él 
término de un (1) año, pueda c·reS:r, suprimir y ful!io
nar Divisiones, Secciones y Grupos del Ministerio en 
desarrollo de la. estructura orgánica propuesta, "así como 
asignarles· t;u,i; funcion~s. Dichas facult¡¡,des per¡p.itirán 
igualmente, determinar ·los cargos de libre nombra
miento y remoción y los de la Carrera Diplomática y 
Consular de la República: 

Igualmente, se solicitan facultades extraordinarias 
para determinar con toda claridad la naturaleza 
jurídica del Fondo Rotatorio del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, de conformidad con las disposiciones 
legales sobre la materia, en particular, ·el Decretó-ley 
3130 de 1968; así como para adecuar ·su estructura 
orgánica a las importantes fuµciones que debe ade..: 
lantar; en especial aquellas que coadyuvan a la debida 
prestación· del Servicio Exterior de la República. 

También, el Gobierno Nacional por medio de. las 
facultade~, considera indispensabie reorganizar la Ca
rrera_ Diplomática y Consular. para adecuarla a la 
nueva estructura orgánica del Ministerio y hacerfa 
más acorde con la.s exigencias de las relaciones inter- · 
nacionales contemporáneas, ele acuerdo con lo expre-
sado en la presente exposición de motivos. _ 

Por último, se reitera al honorable Congreso Nacional 
la confianza en el estudio y aproba'clón el.e este pro
yecto de ley que por l3s razones expuestas adqniere 
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un carácter prioritario para la Nación. pues su objeto 
primordial es dotar al iMinisterlo de Relaciones Exte
irores de una estructura acorde con ia época actual 

. que exige una gestión eficaz en la é!irección de las 
relaciones diplomáticas tanto en el plano político como 

la estruétura- orgánica del Ministerio · de Relaciones 
Exteriores, se determinan las funciones de sus depen

-dencias, se confieren unas facultades y se "dictan otras 

referencia -a- la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo · cual §e harán las anotaciones de
rig-o-r y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en los Anales 

en el económico internacional. · 
Honorables Senadores y Representantes, 

· disposiciones", me permito pasar a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa que fue.presen
tada en la sesión plenaria de la fecha. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es de Ja oom-

del Congreso.· · 

Cúinplase. 
. petencia de la Comisión Segunda Constitucional Per-

El Ministro de Relaciones Exteriores, . manente. · El Pi·esidente del Sena_do de la República, 
AURELIO ffiAGORRI HORMAZA Luis }'ernando .Jaramillo Correá. 

El -Secretado General del Senado, 
Crispín Vil(azón de Armas. SENADO DE J,A REPUBIJ:CA ,_ El Secretario General del Senado, 

SECRETARIA GENERAL Crispm Villazón de Armas. 
Tramitación de Leyes. PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

· Bogotá, D. E., 24 de octubre de 1990· 
Señor Presidente: 

Bogotá, D. E., 24 de octubre de 1990 

Con el-fin de que:se proceda a repmtir el Proyecto De conformidad con el ,informe de .Ja. Secretaria 
de ley número 100 de 1990, "por 'la cual se establece . _ General, dése por repartido el proyecto _de ley de la 

p o N E A s-
PONENCIA p ARA SEGUNDO- DEBATE 

al proyécto de ley número 116 -de -la honora~~~ , ~~~-~~_~e __ Representantes; "por la cual se decretan 
unas ope~aciones en ei Presupuesto 9-eneral. de la Nació~ para la vigencia fiscal de 1990" 

En cumplimiento del mandato constitucional y a lo dispuesto 
por el nuevo Estatuto. Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación; Ley 38 de L989, se presenta a consideración de los 'miem
bros del honorable Senado de la República ponencia para ·segundo 
debate del ·proyecto de ley sobre adiciones y traslados al Presu
puesto General de la Nación para la actual vigencia fiscal. 

1. -: Aspectos generales. -.. _ 

El .Cobier~10- Nacional ha presentado a consideración del Con~ 
greso Nacional mi proyecto de ley .mediante la cüal se adicioria el 
Presupuesto- General de la Nación en cuantía de $ 364. 678. l 
millones, financiado de la siguiente manera: $ 252. 60;7. 7 millones 
con recursos de la Nación y $ 112. 070. 4 millones con recursos 
propios ·de; los Establecimientos Públicos Nacionales. Dicha suma 
representa· el 7. 6% del Presupuesto Público total -previsto para la 
vigencia eli curso. 1 

, 

· El valor inicial del Presupuesto General d~ la Nación aprobado 
por· el Congreso de la República mediante la Ley 64 de 1989 ascen
,dió a $ 4. 2 54. 8 5 3 _. 3 millones. Si se agrega a dicha suma la presente 
adición y la aprobada mediante Decreto número 1575 del 17 de 
julio de -1990, previo dictamen favorable· del Consejo de Estado, el 
monto total de las apropiaciones presupuestales para la actual vi
gencia fiscal_ será de $ 1. 799. -580. 3 _millones, de las cuales una 
tercera parte,: aproximadamente, se financia con recursos propios 
de los establecimientos públicos - ($ 1 . 569. 480. 3. millones) y el 
resto-($ 3. 230 .100 millones) con recursos de la Nació~ .. 

2. - Presupuesto de Gastos de Funcionamiento. 

El· proyecto de· ley contempla una adición al Presu1~~1esto de 
la Nación por $ 81 . 940. 6 ·millones, destirn_tda a cubrir gastos 
de funcionamiento, los cuales s_e desagregan de la siguiente manera: 
$ 17 .. 691. 4 millones para servicios personales, $ 9. 108. O millones 
para gastos generales, $ 54. 677. 2 millones_ para transferencias y 
$ 46;4 millones para el servicio de la deuda. ' 

Estas sumas atienden los compromisos de la Nación para con 
sus servidores públicos durante los dos meses finales de 1990 que 
no se cubrieron desde un comienzo debidó a la presencia' de un 
conjunto de factores que han originado un mayor valor del gasto 
por esos conceptos frente al inicialmente programado. _ 

A pesar de las intenciones. del Gobierno, tendientes a congelar 
las plantas de personal, las necesidades del orden público y otras 
situaciones hicieron necesaria la ampliaci6n del servicio pú~lico y 

se han traducido .en una presión adicional sobre las finanzas· públi
cas. Es así corno, ·en el curso de la primera parte de la actual vigencia 
fiscal,_ se autorizaron plantas---de personal adicionales en el l\'Iinis
terio 9e Defensa, Policía Nacional, Ministerio Público· y- Raárn 
J uris_diccional, entre otros·.· - - . - . 

La apropiaci6n inicial ha sido insuficiente para cubrir las obli-
. gaciones ele_ este año y se requiere de sumas aclicíonales para ese 
f'i.1:i. El 73.3 ró de la adició!1 para. servicios personales se orienta al 
Ministerio de Defensa y la Policía Na.cional; estos mismos orga
nismos_~opan tai:nbi~Ii el 72.3% ~e los gastos generales y, en cuanto 
a las transferencias, los Ministerios _de ·Eaucación, :salud ·y Defensa 
y Policía Nacional_ cóncentran él 76.2 % ele la adk:ión a .Jas mismas, 
sobresaliendo especialmente el l\!Iinisterio ele Educación con cerca 
de 50.0% del total de la adición. -

. -

3. -.Adición al Presupuesto - Gastos de inversión. 

- Respecto -a las apropiaciones -para gastos de inversión, la adi
ción propuesta asciende a $ 138.6 mil millones, los cuales se orieri-

-tarán prioritariamente al fortálecimiento del sector ~nergético y 
complementariamente a los sectores de obras públicas y transporte; 
al agrícola, en -esp_ecial a la capitalización ele la Caja Agraria; a 
Seguridad y Defe11sa y otras inversiones a través del ICBF y el Ins
tituto ele Fomento Industrial. 

En términos generales, los gastos de inversión se refie_ren a 
partidas que deben ser incorporadas atendiendo cli~ersas razones, 
ya sea por constituir rnaforos ele rentas· ele destinación específica, 
como en el caso del impuesto .ad valórcm a l_a gasolina - · ACPM 
o el mayor valor· del reca:udo del-impuesto CIF a las importaciones 

· de la vigencia anterior¡ bien por tratarse de -óbligaciori.es. legale.s 
que deben atenderse como en .el caso del servicio de la deuda y 
otros gastos operativos cubiertos c9n cargo al Presupuesto de Iri-. 
versión, o, para complementar la financiación de obras en .ejecu
ción como las adelantadas _por el Fondo Vial Nacional y el Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales. · 

Por último;_ como se desprende de las cifras· y de la exposición 
de i110tivos presentados por. el Gobierno Nacional, una parte sus
tancial ele la adi~ión propuesta al Presupuesto de la Nación, corres
ponde a movimientos contables que no ii11plican situación ele fondos 
por. p~te de la Tesorería General ele la República, los cuales ascien
den a '.1l 129: O 54. 8 millones_ y que equivalen al 51. 4% del total 
de la adición al Presvpuesto Nacional. · 

El monto total ele la adición que se comenta cuenta con la · 
financ~ación correspondiente, conformada con ingresos corrientes 
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·por $ 10 3. 700. 2 millones y r.eClirsos de capitaÍ por $. 148. 907. 5 
millones incluyendo, entre estos ·Últimos, el superávit fiscal ori
ginado durante la vigencia fiscal de 1989-y otros movimientos con
tables, presupuestales )! de Tesorería que· en conjunto representan 
· $ 71 . 040. 9 millones. · · 

C~jan~l por $ 7. 9 mil rr,iillones, ~pemotariado y Registro $ 4 .. 2 
mil millones que, en con¡unto, eqmvalen al 56. 0% del total de la 
adición para gastos' de funcionamiento .. De igual manera, casi el 
52 % del adicional para inversión corresponde al ISS y comprende 

,la_ incorporación de recursos provenientes del Fol)do de Servicios 
Sociales Complementarios y de los Fondos de- Promoeión y Des
arrollo de la Sa~ud y la salud indmtrial, todos con 'destinación · 4. - Operac;iones ptesupuestales con recÚrsos propios. 

· de los Establecimientos Públicos Nacionales. · específi.s:a. . . - . · 
Fin-almente, además de.las operacio11es de adición, el Gobierno 

A diferencia de años anteriores, ahora· 1a Ley -38 de 1989, presentó también propuestas sobre traslados presupuestales por 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, establece fa obligatoriedad de $ 52. 2 mil millones con recursos_ del Presupuesto Nacional y propios 

. que los Establecimientbs Públicos Nacionales ti-ami ten las modifi- d·e los Establecimientos Públicos Nacionales . 
. caciones a sus presupuestos, _siempre que Originen camhi9s en el Quiero resaltar que la operación de adición y traslados presu-
valor de los numerales aprobados por la ley, a t_ravés del Congreso puestales qne ha puesto el Gobierno Nacional a consideración del 
de la República cuando se encuentre reunido en sesion~ ordinarias. _ órgano legislativo no contradice su~ manifestaciones sobre austeri" 

Para dar· cmnplimiento a ese· mandato, el Gobierno Nacional · dad en el gasto: Dicha adición cubre sólo los gastos imprescindibles 
ha sometido, a c'onsideración qel Congreso, la propuesta de adición p.ara el adecuado funcian·amiento de- la Administración Pública y 
presupuestal con recl!rsos propios correspondientes a los estableci- para el cabal cumplimiento de las obligacionés de la Na~ión con sus 
mientas públicos del orden nacional, que en conjunJo asciénden servidores y demás acreedores. · _ · · 
a.$ 112. 070. 4 millones y los cuales se distribuyen de la·- siguiente · . Por lo ·a~1teriormente expuesto y por cumplir el proy~cto de ley 
nianéra: $_ 57. 815. 8 millones para gastos de funcionamiento; _de adición con los requisitos cqnstitucionales y las noí:rhas orgánicas--

.$: l. 611,_9 millones para operación comercial; $ l. 402. 9 ·millones del Presupuesto, me permito ·proponer: _ , 
para atención del servicio de' la deuda y $ 51 . 2 39. 7 · millones para D_ése segundo debate al Proyecto· de\ ley n{¡mero- 116 de la 
gastos de inve.rsión. . · · . . . _ · honorable Cámara de Representantes, "por la cual se decretan unas 

. Al igual que en el caso del _Presupuesto Nacional, las adiciones operaciones e1~,e~ 'Presupuesto .<;;eneral de la Nación para la vigencia 
con recursos propiQs buscan. atender· los compromisos de funciona- fiscal de 1990. . · 
miento de los dos últimos ni.eses. Por su magnitud se destacan las . JosÉ CONSUEGRA 
adidones del Instituto de Seguros Sociales por $ 20. 2 mil millones, Senador de la República. 

COMISION- SEGU1DA 

ACTA -NUMERO 
1
01 

Sesiones· ordinarias. 

DE 

En la ciudad de Bogotá, D. E., a ·los ocho (8) días 
del mes de agosto de -1990, siendo las 11 ·y 45 a. m., sé . 
reunió la Comisión Segunda Constitucional Perma
nente· del honorable Senado de la ·República en el 

· salón de sesiones "Andrés Bello'.', del ·edificio nuevo· 
del .congreso. 

·La Presidencia ordena llamar a lista y contestan · 
los siguientes/honorables. Senadores: 

Espinosa Faccio Lince Carlos, González Jaramillo 
, Alejandro, González Humberto, López c·aballero Al

fonso, Pálaciós Martínez .Daniel, Pedraza Ortega Te
lésforo, · Pérez ,Martínez Rafael Enrique, Velásquez 
:Ernesto. 

La Secretaría informa que hay quórum constitu- · 
/ cional y en consecuencia el señor Presidente declara 

abierta- la sesión la Cl}al se .cumple con· el siguiente 
orden del día: · 

Orden del día para la sesión de hoy miércoles 
8 de agosto de 1990. . · · 

Hora: 11:00 a.m. 

I 
Llamada a lista. 

II -

Instalación de la Comisión por parte de la; 
Mesa Directiva del honorable· Senado. 

·III 
Elección de Mesa Directiva así: · 

Presidente, Víe«;ipresidente, Secretario.' 

IV , 
Reparto.·de proyectos de ley. 

· (Ver ·Anexo)- · 

V 
Reparto de ascensos militares. 

(Ver Anexo) · 

VI 
Lo que propongan los honorables Senadores. 
. - .---

La Secretaria General, 
Myriam St.ella Rojas. 

PLEN-ARIA 
IV 

·Reparto proyecto de ley primer debate. 
- . 

l.· Número 130 de 1988_.Senado, Cámara· 294 de 1988, 
"por la cual la. Nación se asocia a la celebración de 
los setenta y cinco añós de la fundación del In.stltuto 
Universitario de Caldas de la ciudad de Manizales, y 
se dictan ·otras disposiciones".· 

Ponente·: ..... . 
. 2-. Número 175 de 1988 Senado, Cámara 6 de 1988: · 
''por la .cual se redúcén y limitan los viajes de los 
honorables Congresistas". . · 

Ponente: ...... , · 
3. Número ·H5 de 1989 Senado, Cámara 2 de '1989, 

"por la cual se rinde honores a la memoria del doctor 
Antonio Roldá!Jt Betancur ex Gobernador dei Depar
tamel1to de Kntioquia, ·se ordenan u11as obras ·y se 
dictan ()tras disposiciones". . . · 

Ponente:-....... . 
4 .. ·Número 180 Seilado, Cámara 64 cie 1989, "por me

dio dé.Ia.cuáJ,s'e aprueba la ·convención sobre prerro
gativas e ·inmunidades del Organismo para la Pros
cripeióli de las Armas Nucle!J,res en la América Latina 
Opahal, suscritá en México el 23 de diciembre de 1!)69". 

Ponente: .... , . . . . _ 
5. Número 192 Senado, Cámara 113 de 1989, "por la 

cual la Nac:Hórt se· asocia a la conmemoración del cen
tenario deLMwiicipio de Corinto en el Departamento 
del cauca". 

Ponente:· ...... · -
6. Número 196 de 1989, Sei:iado, Cámara 147 de 1989, 

_"por la cual fa Nación se asocia a la conmemoración· 
· de los 167 años de .la fundación del Colegio Santa 
·Librada de. Cali en la ciudad dé Cali, Departamento 
deJ Valle· del cauca y se dictan otras disposiciones". 
· Ponente: . . . . . . . . 
. 7. Númeró 197 de 1989 Senado, Cámara 17.0 de 1989; · 
"por la cual se honra la memoria del sacrificado diri-

. gente Luis Francisco Madero Forero". · 
Ponen~e: . . . ... . _ 
8. Número 198 de 1989' Senado, Cámara 145 de 1989, 

~ "por la .cual.la Nación se asocia a· la celebración de los 
doscientos diez,-años del levantamiento éie · 1os Comu- · · 

- neros _en el . Municipio de · Guarpe, Departamento de 
Antióquia, rinde tributo de admiración y se dict¡i,n 
otras disposiciones". · 

Ponente: ... .. : . 
9. Número lQ9 d.e 1989 Senado, Cámara 134 de 1989, 

"por la cual la Nación se asocia a la conmemoraélón 
de los 450 años de la fundación del Municipio de Oica

.. tá, Boyacá y se dictan otras disposiciones". 
Ponente:.·...... . 
10. Número 200 de 1989 Senadci, Cámara 112 de 1989, 

"por la cual I¡¡. ·Nación se asocia a la cpnmemoración · 

de los no:venta. (90) años de la fundación del 'Municipi() , 
de Miranda en el Departamento del Cauca". 

.Ponente: .....• 
11. 203' de 1989 Senado, -Cámara 91 de. 1989, "por 

medio de la cual se declara un monumento nacional, 
. ·sé honra la memoria de un servidor de ·1a Patria y se 

dictan otras ·disI>osiciones". 
Ponente: .•.... 
12._ Número 2114 Senado, Cámara 9·2 de· 1989, "por 1 

medio de la cual la. Nación se asocia a la celebración 
de los cuatrocientos cincuenta años de fundación del 
Municipio de Antioquta, Departamento de Antioquia, 
rin_de homenaje á la. memoria de su fundador, exalta 

, las virtudes cívicas y el_ espíritu .progresista de sus 
_ habitantes y se i:I!ctan otras disposiciones". 

Ponente: . . . . • . - ., . 
13.' Número 205 de 1989 Senado, Cámara 110 de 1989, 

"por la cual se adopta un símbolo nacional". . 
Póne:ri.te: .. . ..• · . . · 
14. Número 206 de 1989 Senado, Cámara 133·de 1989, 

"por la cual ·Ia. Nación conmemora el trisesquicente- . 
nario de la fundación de Neiva en predios actuales de 
Campoalegre <Huila) se conceden facultades extraor
dinarias al Presiden~ de la República y se dictan o.tras· 
disposiciones conducentes a su celebración" .. 

Ponente: •....• · 
15. Número 14 de 1990 Senado, "por la cl).al la Na.

ci!)n se asocia a. Ia celebración de los XVI;II _Juegos 
Intercolegiadoo de. Boyacá Y. se dictan otra¡¡ disposi
cioJ;J.es". 

Ponente: ...•.• 
16. Núriíero 15 de 1990 Senado, "por la cual la Na'

ción se asocia. al primer centenario del Municipio de 
Briceño y se dieta,n otras disposiciones". 

Ponente: .... -. • · · 

Ponencia. para segundo_ debate. 

1, Número !Jo de 1989 · Senado, Cámara 6f de 1989, 
"por medio d;e la cual se aprueba el ·convenio para 
el establecimiento del Fondo Latinoamericano de Re-
servas". · · 
· Ponente: ..•.•• 

Proyeetos para· estudio de objeciones. 

1. Número 63 de 1988 Senado, Cámara 258 de 1989, 
"por la cual se honra la memoria del Lucio Pabón 
Nl.1J:1ez". 

Ponente: .....• 
2. Número 58 de 1985, "por la .cual se honra la me

m9ria del poeta. Candelario Obeso, en el primer cen-
. tenario de su muerte". " 
' Ponente: •••••• 

V_-

Repárto ascensos militares . 

A General: 
Mayor General Jesús Armando Arlas Cabralés. 
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Senador ponente: 
Mayor General Luis Eduardo Rocca Maicl).el. 
_Senador ponente: 

A ·Almirante: 

Vicealmirante Edgar Garay Rubio. 
Senador ponente: 

A· Mayor Gene'ral: 

Brigadier General Jos~ ·Hernán Guzmán Rodrígµez. 
· Senador ponerite: ~ . . . . . . . 
Brigadier ·General José Roberto Ibáñez· Sánchez. 
·Senador ponente·: . . . . . . · · · 
3ªrigadier General Flavio Jiménez Sánchez. 
Senádor p:Onente: . . . . . . . . 
Brigadier General José Juán Alfonso. Vacca Perilla.· 
Senador ponente: .. : . . . - · · · 
Brigadier General Tiberio Rengifo· Merca,do. 
Senador ponente: 

A Vicealmirante: 

. Contraalmirante Miguel Guillermo ·Ruán Trujillo. 
Senador ponente: ..... . 

A Brigadier General: . . . 
Coronel Alfonso Clavijo Arel.Ha. 
Senador ponente: ..... . 
Cororiel Sigifredo Delgado Caldas. 
Senador ponente: .... , . 
Coronel José Yesid Delgado Rodas. 
Senador ponente; 

,A Cóntraalmiraute: 

_ Capitán de Navío Hugo Hernando .. sánchez Granado .. 
Senador ponente: 
Capitán dé Navío aiÍb~~to Enrique Roncancio Sar- · 

miento. 
Senador ponente: 

Prosiguie1~do eón él orden del día,. corre~ponde a~ 
segundo punto. Instalación de la Comisión Segunda 
por parte de la Direct~va del honorable Senado de la 
República. · 

Presentes en el salón qe sesiones la Mesa Directiva . 
de la misma, doctor Aurelio Iragorri Horm'azai en ·los 
siguientes términos declaró instalada la: Comisión: 

"Honorables Senadores ivliembrÓs de la Comisión Se
gunda: deseo _ pi:eseútarles un respetuoso saludo ·en 
nombre de la-Mesa Directiva y agradecerles la forma 
generosa como h_¡¡n respondido a la convocatoria de 
instalación d¡i esta importante· Comisión que tiene. aL 
igual que otras; unas altísimas responsabilidades en un 
momento tan importante com9 el que vive la nación. 

. Deseo el mayor de los éxitos en .las deliberaciones y es
tudio de los proyectos de origen parlamentario y el es
tudio. y·consideración de las iniciativas que el Gobierno 
vaya a presentar en la seguridad que lás decisiones que 
ustedes tomen serán acogidas en la plenaria de la 
Corporación .. 

Declaro instalada lá Comisión :Segunda Constitu
cional Permanente del honorable Senado de la .Repú-
blica. Muchas· gracias''. . 

Acto seguido el .honorable Senador Carlos Espino,sa, 
quien preside la sesión le manifiesta al· señor Presi
de:i;J.te que dado el período- presidencial que se inicia, 
las Relaciones Exteriores van a ser fündamentales 
para ef manejo de la política económica del país y que 
la. Comisión va a responder- a .esas expectativas y a 
cumplir con el papel que a ca~a urio le corresponde 
tanto ei.1 el Congreso cómo en la Comisión. . · 

Anunciado el tercer punto del orden del ·día; el Pre., 
- sidente de la Comisión anuncia que se abre la ins

. cripción de candidatos para Presidente de la Comisión. 
Toma la palabra el Sei1ador Alfonso Ló¡'Jez Caballe

ro para postular al -Senador Ernesto Velásquez Sala-
zar, para la Presidencia. · · 

A continuación el Senador Daniel .Palacios acepta 
la. postulación hecha 'anteriormente, haciendo una 

· propuesta en el sent_ido de que haya una rotación 

>-
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permanente dentro del Partido Liberal teniendo en 
cuenta que es a esta colectividad· a quien le <:orres
ponde presidir la Comisión y con el objeto :de· que no 
haya división dentro del Liberalismo por esta honrosa 
distinción; además, porque considera .él que es un 
medio de trabajar en favor de la región a la cual -re
presenta el Presidente de turno, en el. caso de él, el 
del Chocó. 

En este sentidb asegura que los proyectos de ley 
sobre el Canal Interoceánico y sobré el Puente Terre¡¡
tre· Internacional que dejó el Presidente Virgilio Barco · 
podrían tener un mejor dinamismo si fuera él quien 
presidiera la Comisión. · · 

Al respecto el ·senador Alejandro González, refuta 
tal propuesta en el· sentido de que lé 'parece justa la 
petición pero inconveniente porque considera que tan
to desde la Presidencia como en cualquier· otro sitio en 
que un Con,gresista se .encuentre, puede trabajar por· 
los proyectos qu¡i benefician a su región. Pide anular 
la pr_opuesta por considerar que no hay que · esperar 
un ano para poder trabajar sobre .tales iniciativas sino 
que en cualquier momento se pueden sacar adelante. 

_Concluidas las intervenciones, el _Senador Carlos Es
pinosa _anuncia que . continúan abiertas las inscrip-
ciones para la Presidencia de la Comisión. · ' 

Acto seguido el honorable Senador Rafael Pérez 
Martínez, hace uso de la palabra y señala que las 
divergencias de los Senadores que antecedieron en la 
palabra, es un problema del Partido Liberal y por lo 
tanto se di;lbe resolver en su seno; a la vez manifiesta 
el sentimiento del Partido Conservador, d~ ·respaldo· a· 
la candidatización del honorable. Senador Ernesto Ve
lásquez para Presidente de· la Comisión. 

· . El señor Presidente de la Comisión teniendo en 
cuenta que no hubo más inscripciones, dispone se abra 
la votación. Para este efecto, nombra· escrutadores a 
los hond_rables Senadores ·Rafael Pérez Martínez y Al-

. fon.so Lopez Caballero, . q¡¡ienes una vez hecho el re: 
cuento de los votos, atrojaron el siguiente resultado: 

Siete (7) votos- por el .doctor Ernesto Velásquez. · 
Un voto por el doctor Alfonso I:.ópez Caballero. 
Cerrada, la Presidencia pregunta a la Comisión si 

declara. legalmente elegido como President'e de la co
misión Segunda del honorable Senado al doctor Er
nesto Velásquez, la Comisiól]. así lo declara. 

Acto seguido la Presidencia le toma el juramento 
de rigor al Presidente electo. · · 

Toma la palabra el· Presidente_, doctor Ernesto Ve
lásquez Salazar y expresa su agradecimieúto por la 
designación que ha sido objeto al elegirlo como Presi
dente, y a la vez se compromete con esta, célula legis
lativa y con el señor Presidente del Senado a trabajar 
por los deberes y fu11ciones que a -la Comisión com
peten. 

Se comunica a la Comisión que corresponde el turno 
a la elección de Vicepresidente. . 

El señor .Presidente del Senado,- doctor Aurelio Ira
gorri, solicita su intervención para informar a los.· ho
norables Senadores miembros de la Comisión, qqe el 
Secretario ejecutivo- o Primer. Secretario de Naciones 
Unidas; doctor Rafael Pérez áe Cuéllar, le comunicó a1 
través del ex Canciller 'Augusto Ramírez Ocampo, qúe 
próximamente visitará a Colombia y ha solicitado, se' 
efectúe una sesión conjunta e informal de las Comi
siones Segundas del Congreso el día jueves 23 en las 
horas de la mañana para hacer algunos planteamien
tos sobre la participación en la política internacional 
de Naciones Unidas. · . . . 

Agradece la colaboración por parte de los Senadores 
para llevar a cabo con pleno éxito dicha reunión. Así 
mismo; le· solicita a los iniembros de la Comisión su · 
asistencia en las· horas de la tarde para que concurran , 
en .la plenaria para reintegrar las Comisiones Cuarta, 
Quinta, Sexta; Séptima y Octava de maúera indivi
dual y ·no en bloque como desafortunadamente' se ha
bí¡i. hecho en- forma irreglamenta¡r.ia. 

Acto seguido el honorable Senador Humberto Gon
zá)ez Narváez, solicita un receso, para dialogar con los 
miembros del Partido Conservador respecto de la es
cogencia del candidato para el· cargo de Viceprésidente 
dé la Comisión. · · · 

Transcurridos. diez .minutos, la Presidencia ordena 
, reiniciar la sesión. 

! 

'· 

ANALES DEL CONGRESO 

Retoma la palabra él Senador González Narvá.ez. 
·para postular el nombre del doctor Telésforo Pedraza , 
Ortega para el cargo. -

El Senador Alfonso López interviene para reconocer 
: _a nombre de su partido las excelsas cualidades del 

Senador postulado·; manifiesta ·su complacencia y todo 
el respaldo al candidato.. . 

El señor Presidente de la. Comisión en vista de que 
al abrir las inscripciones no presentaron ningún otro 
iwmbre, procedió a cerrarla, disponiendo -abrir la vo
tación. para lo cual nombra escrutadores a los hono
rables Senadores Julio César Turbay Quintero y Hum-
berto Gmízález Narváez. : -
. Realizado él acto de votación, los Senádores escru

tadol'es mani:l!estaron que se produjeron ocho votos 
. en total, los que discriminaron así: 

Siete votos por el honorable Senador Telésforo Pe
·draza Ortega. 

Un voto por el honorable.Senador Humberto Gon
zález Narváez: 
_Pregu~tada la .9omi~ión si declaraba elegido como· 

V1cepres1dente de la Comisión al honorable Senador 
Telésforo Pedraza. Ortega y por contestar afirmativa
mente, la Presidencia l~ tomó el correspondiente ju-. 
ramento. 
· Seguidamente ·el Vicepresidente de. la Comisión 

agradece a los honorables Senadores Humberto Gon~ 
zález Y Rafael Pérez en haberlo postulado a nombre 
de su partido.· Igualmente al Partido Liberal por su 
respaldo_ y al doctor López Caballero en particular por 
sus elog10sas palabras. 

Anota que conjuntamente con .el señor Presidente 
trata~á de desarrollar una. labor digna del prestigio 
que tiene la Comisión Segunda del Senado. 

Continuando con la elección de la Mesa ·Directiva,· 
le corresponde el turno al Secretario de la Comisión. 

El Senador Daniel Palacios presentó a considera
ción de la Comisión la .siguiente, 

Proposición número 01. 

"Fíjes~. la fecha· del 15 de agosto del presente para. 
la elecc10n del Secretario de la Comisión". 

El ·Presidente de la Comisión la somete a conside·~ 
ración y pregunta si la aprueban. · 

Los honorables Senadores· dan su asentimiento. 
Acto seguido se hace presente a la sesión el h01io

rable Senador· Guillermo Vélez Urreta. 
La Secretaria de la Comisión anuncia ·el siguiente 

· punto del ord·en del día·, reparto de proyectos de ley 
y ascensos militares., . 

Al respecto lcis honorables Senadores solicitan al 
Presidente le sean repartidos los proyectos de ley en 
la próxima sesión, igualmente los ascensos militares. 
. Quinto pul]. to. Lo que propongan los honorables Se-. 
nadores. 

·Pide la palabra el honorable Senador Rafael Pérez 
Martínez, para· presentar a consideración la siguiente, 

Proposición número 02. 
"La Comisión Segunda del honorable Sen¡¡.do de. la 

República, r¡echaza la inexcusable invasión perpetrada· 
por Irak al Emirato Arabe de Kawait y exhorta al 
país invasor a retirar sus ejércitos en respeto a la 
soberanía de Kuwait". ' 

suscrita por los. Senadores RafaeJ Pérez . Martínez 
·y Carlos Espinosa Faciolince. · · 

Pregunta la Presidencia si los honorables Senadores 
la· aprueban. 

Por unanimidad la aprueban. 
La Secretaría anuncia que está agotado el orden 

del día. · 
La Presidencia levanta la . sesión siendo la una y 

Ginco de la taré:le :y convoca para el próximo miércoles 
15 de los cor_rient.es a las diez de la m.añana. · · 

El Presidente, 

El -yicepresident~, 

La Seo.retarla, 

Ernesto Velásquez Salazar. 

Telésforo Pedraza Ortega. 

Myriam Stelfa Rojas Suárez. 


